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DIAKIO 
DE LAS 

SESIONES DE CORTES. 
. . 

PRESIDENCIA DEL SEiOR GIRALDO. 

SESION DEL DIA 28 DE AGOSTO DE 1824h 

Leida el Acta del dia anterior, se mandaron agre- 
gar á ella los votos particulares de los Sres. Guticrrez 
Acuna, Serrallach, Solana, Navarro (D. Andrés), Pala- 
rea y Michelena contra la determinacion tomada por el 
Congreso en el dia de ayer declarando no haber lugar á 
votar sobre una exposicion del coronel D. Juan Miguel 
Roth, acusado, segun decia, de complicidad en una 
conspiracion. 

Se mandó pasar á las comisiones de Marina y Guer- 
ra unidas un expediente formado sobre la clase de pena 
que dehe imponerse á los individuos de la marina na- 
cional por el delito de desercion, en el que obra una 
consulta del extinguido Consejo de la Guerra y el dic- 
tamen fiscal. 

h la de Legislacion el expediente remitido por el 
Secretario del Despacho de Gracia y Justicia, y promo- 
vido por D. Torcuato Diaz, vecino de Lorca, en solici- 
tud de facultad para permutar varias fanegas de tierra 
de un vínculo por otras libres de D. Antonio Martfnez 
Oliva. 

El Secretario del Despacho de Hacienda dirigió á 
las Córtes un papel de la Junta nacional del Crédito pu- 
blico pidiendo declaracion del modo con que hahia de 
hacerse el pago de las pensiones afectas á los fondos de 
la órden de San Juan de Jerusalen, cn atencion a ha- 
ber indivíduos que, ademas de disfrutar de varias, go- 
zan sueldo por otro respecto. Se mondó pasar á la comi- 
sion ordinaria de Hacienda. 

A las reunidas que entienden en el particular de 
diezmos se pasú una exposicion de la Junta de Avila 
qucjúndose de que á motivo de la circular que acompa- 
ñaba de la Diputacion de aquella provincia sobre repre- 
sentar á las Córtes para la abolicion de diezmos, se ha- 
bian retraido los contribuyentes, texkndola por decidi- 
da. El Secretario del Despacho de Hacienda, que rcrnitia 
dicha exposicion, hacia presente que eran continuas las 
quejas de los cabildos y arrendadores del excusado y 
noveno reclamando la rescision de sus contratos, y opi- 
naba que únicamente la soberanía del Congreso podria 
atajar tan graves males. 

Igualmente se mandó pasar d la comision que eu- 
tiende en las cuentas d(! Diputaciones provinciales un 
expediente formado por la de Leon, cn que solicitaba 
su ayuntamiento facultad para vender granos tic aquel 
p6sit.o hasta en la cantidad de 13.151 rs., valor de IU 
tasa de diversas obras que iutwtaba hacer WI la casa 
consistorial, carnicería y matadero. 

El Secretario del Despacho dc Hacienda remitiú co- 
pia del informe que en 1 i3 14 di6 la Contaduría general 
de Indias acerca de la reprcsentacion de la Cornpaiiía 
de Filipinas que dirigib con fecha de 10 del corriente, y 
las Cortes mandaron pasase a la comision de Comercio, 
donde se hallaban los antecedentes. 
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Ala de Marina se pasó una exposicion con antccc- 
dentes del Secretario del Despacho de este ramo, sobre 

A la comision de Infracciones de Coustitucioa se pasó 

las dudas consultadas al Gobierno por varias autoridn- 
una consulta del Tribunal Supremo de Justicia sobre la 
duda propuesta por la Sala del crímen de Extremadura 

des acerea del cumplimiento del decrrto de S. M. dc ll 
de Mayo último, por el que restableciéndose el dc las 

acerca de si habia de procesar como infractores de Cons- 
titucion ,Z algunos jueces que habian contravenido al 

Córtes de 26 de Koviembrc de 1813, se aumentó el artícu!o 276 de la misma, en que se manda que todos 
sueldo de la oficialidad de la armada en igualdad con los inferiores dcn cuenta, á m6s tardar dentro de tercero 
la infantería de línea del ejército, segun la corrrspon- 
dencia de clases. 

dia. á su respectiva .\udicncia de las causas que se for- 
men; si les habia de exigir la responsabilidad, 6 habia 
de considerar la causa como leve. digna de una ligera 
reprension; ó por último, si cumpliria con dar cuenta & 

El ayuntamiento de la vilJa de Miranda del Casta- 
las Córtes, segun lo dispuesto en el art. 372 de la ley 
fundamental. 

ñar, provincia de Salamanca, recordaba haber hecho 
solicitud sobre que se le declarase cabeza de partido, é 
insistia en ella, remitiendo testimonio de la poblacion de 
dicha villa y de la de Sequeros, que habia sido preferi- 

El Marqués de Astorga, el Copde de Cervellon, cl 

da á ella. Se mandó pasar al Gobierno. 
Marqués de Bélgida, el Duque del Infantado y el Duque 
de Villahermosa se quejaban respectivamente de que al- 
gunos pueblos do sus Estados se niegan á pagar los de- 
rechos territoriales y solariegos, ti pretesto del decreto 

Don Manuel Pardo de Andrade, presbítero, exponia 
de las Córtcs extraordinarias de 6 de Agosto de 1811, 

que en el año de 18 14 se hallaba desempeñando el car- 
que interpretan á su amaño. Se mandaron pasar estas 

go de indivíduo de la Junta de Censura de Galicia, y el 
instancias á la comision primera de Legislacion. 

de formar la opinion pública en la parte occidental de 
la Península con arreglo á las providencias emanadas 
del augusto Congreso, por medio del periódico oficial 
el Boletin Patriótico, de que era redactor. Esto fué cansa j 

En seguida tomó la palabra, y dijo 

de comprenderle en las de los beneméritos víctimas de 
El Sr. GASCO: Habiendo ayer, despues de la sesiou 

la tiranía; y buscándole para asegurarle con fuerza ar- 
pública, entrado en conversacion con algunos Sres. Di- 

1 
mada, asaltó ésta una noche de Junio del mismo año 

putados, cuyos nombres no expreso por no ofender su 

(la del dia 20) la casa de campo de su hermano Don 
modestia y sus virtudes, tuvieron la bondad de mani- 
festarme que cuando dirigí al Congreso la palabra en 

Juan Bautista Pardo de Andrade. La casualidad de no ~ apoyo de la exposicion en que solicitaba la Diputaciou 
hallarse allí le libró de esta desgracia; mas le enseñó i provincial de Toledo se pusiese el remedio conveniente á 
que para precaverse en lo sucesivo debia pernoctar en ; 
los montes, 

la salida de dinero para Roma con motivo de dispensas 
como lo hizo, hasta que á DrincirJios de y Bulas, hice uso de la palabra emancipar con relacion á 

Agosto fué favorecido por el comandante-de un navío 
inglés que, sabedor de su suerte y paradero, le condujo 
desde un bosque en que yacia mal herido y descalabra- 
do de un golpe que di6 por huir de la tropa que le per- 
seguia, bajo su pabellon, y luego á Lóndres. Siéndole 
este clima muy nocivo, se trasladó á París, donde supo 
que despues de haberle privado del retiro y pension 
que disfrutaba, se le habia formado causa mancomuna- 
damente con los llamados liberales, y condena.do en re- 
beldía á la pena de horca, y que los jueces que dictaron 
tan injusta sentencia habian sido promovidos á alcaldes 
de casa y córte. En París subsistió sin otros auxilios que 
los que constantemente le franqueó el generoso ciuda- 
dano espaiiol D. Angel García Fernandez , vecino de la 
Coruña, protector universal de todos los constituciona- 
les, hasta Junio de 1820 en que pudo trasladarse á esta 
córte. Aquí se halla atenido al mezquino retiro de 200 
ducados por servicios hechos en el ejército antes de la in- 
surrecciofl, y la pension de 4.000 rs. que le señal6 la Re- 
gencia cuando le nombró redactor del Boletin Patriótico; 
cuya cant.idad íntegra, dice, no es bastante en ocho aiios 
B pagar las deudas que le ha ocasionado su persecucion. 
Hacia presentes su edad y achaques, para que unida 
esta consideracion á las de sus servicios y padecimien- 
tos, SC le concediese lo que necesita un hombre de su 
clase, provecto y enfermo, para vivir; para lo cual las 
Córtes se sirviesen mandar pasar esta rxposicion á la 
comision de Premios y á la especial de Premio y dis- 
tincion de perseguidos. Mandaron las Córtes que esta 
instancia pasase á la comisiou de Premios. 

la dependencia en que &tá la Españã en cuanto á dis- 
pensas y gracias apostólicas, de cuya dependencia se 
deberia librar si las Córtes lo estimasen conveniente. 
Asimismo me manifestaron que aunque esta palabra, 
aplicada al caso de que se trataba, tenia una significa- 
CiOn limitada y contraida á él, y muy conforme al in- 
tenti laudable que yo me habia propuesto, podria dár- 
sele siniestra 6 ignorantemente un sentido que no tiene, 
diferente del en que yo la usé. YO, que no me acuerdo 
de si hice 6 no uso de ella, ni si la apliqué propia 6 im- 
propiamente, y que no es mi ánimo entrar en el exkímea 
de la verdadera significacion de ella, ni en el de la PO- 
testad igual con que Jesucristo revistió á todos 10s Ap6s- 
toles para gobernar la Iglesia, cuya cabeza y centro de 
unidad es el Romano Pontífice, que recibió del mismo Je- 
sucristo el primado de honor y jurisdiccion que le com- 
pete, pero que deseo rectificar cualquiera impropiedad 
6 inexactitud, y deshacer cualquiera equivocacion en 
que pueda haber incurrido, he creido muy conforme á 
la buena fé, franqueza é ingenuidad que me son Pro- 
pias, hacer una explicacion; porque aunque ignorante, 
no 10 soy tanto que me crea fuera del caso de poder co- 
meter una impropiedad de lenguaje: ni tan orgulloso 

que crea que la inviolabilidad de Diputado me dispense 
de la obligacion que tiene todo hombre bien educado 7 
amante de la justicia, de enmendar las inexactitudes ’ 
impropiedades en que pueda haber incurrido ; ni tan 

obstinado y soberbio que crea que el honor Consiste en 
sostener una equivocacion, 6 que se degrada el hombre 
en enmendarla. Así que, para corresponder á la estIma- 
cion y aprecio con que hasta aquí se ha dignado han- 
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rarme el Congreso, y para satisfacer la delicadeza de los 
Sres. Diputados y quitar todo pwtcsto ti interprctacio- 
nes equivocadas, declaro que si es ciertu que uáaw de 
la palabra emn~~~il,w con impropiedad, sol::mente pre- 
tendí excitar á las CMes (1 que libcrtnscn á Ia Xacion de 

. In dcpcndcncia en que In tiene 1:~ couccsion de las dis- 
pensas y gracias apostólicas, y del perjuicio que le 
causa la ext.raccion que SC hace de dinero para Roma 
con este motivo. Esta misma explicacion hahria hechg 
ayer si en el progreso de la discusion se hubiese adver- 
tido; pues nadie debe tener empeño en sostener una 
equivocacion, al paso que debe ser firme y constante en 
defender los derechos de la Nacion, llenando dignamen- 
te la mision que It los demás Sres. Diputados y á mí ha 
confiado la Pátria, cuyos intereses y prosperidad son el 
objeto más caro de.su corazon , y el blanco U que se di- 
rigen todos mis deseos y conatos. 

El Sr. PRESIDENTE: Es muy propio de la delica- 
deza de V. S. cl hacer esa manifcstacion, sin embargo 
de que sin ella no dudarian las Córtes del buen sentido 
con que V. S. se explicó, ni le harian la injusticia de 
creer que esa palabra pudiese tener otra acepcion en su 
uso contra los principios de la rcligion y contra la cir- 
cunspeccion de un Congreso católico como el de la Na- 
cion cspaiiola. 1) 

El Sr. Diaz db Xorales manifestó en seguida que ha- 
bi&ndoscle citado en una exposicion que se ley6 ayer 
contra cl gencral Villacampa, suponiendo á S. S. rcla- 
cionado con ciertos asuntos que se rcferian de la provin- 
cia de Cataluña, estaba en el caso de pedir permiso al 
Congreso para accrcarsc al Gobirrno zi fin de hacer las 
reclnmacioncs que le pareciesen oportunas y corrcspon- 
diesen en obsequio dc su honor y de sus derechos per- 
sonales. Las Cúrtcs concedieron á este Sr. Diputado el 
permiso que solicitaba. 

Igual permiso concedieron las Córtes á los Sres. Di- 
putados de Vizcaya, Alava y Guipúzcoa y á los de To- 
ledo, que lo pidieron con objeto de tratar de asuntos re- 
lativos á sus respectivas provincias. 

A la comision especial que entiende en el asunto de 
los ex-Diputados que firmaron la representncion dc 12 
de Abril de 1812, pasó una exposicion del jefe político 

; , 

, 

/ : 

Don José Garrido, vocal de la Junta de sanidad de 
C;trt;lgcna, reclamaba infrnccion dc Constitucion contra 
quien hubicsc lugar, por la tropelía cometida en su pcr- 
sona y casa cn la noche del 21 de Julio anterior, ha- 
biéndosclc dcljado preso por una partida de Milicias pro- 
vincia& do n:luella costa, con centinela dc vista, el cs- 
patio dc cuatro dias, sin que le constase la causa de este 
procedimiento. Las Cúrtcs mandaron pasar la solicitud á 
la comision dc Infracciones dc Constitucion. 

A la misma pasó una instancia de D. Jaime Quirós, 
auditor de guerra de Galicia, dándose por entendido de 
que cl ayuntamiento de Tuy se hnbia quejado contra él 
dc infraccion de Constituciou , y remitia documentos 
que acreditasen cl motivo por que proccdiú contra sus 
indivíduos, y las Grdcncs que twia al efecto. 

El Sr. 5’namowZe dijo que dcbin hacer presente que 
el auditor mcncionndo proccdia cn virtud dc comision; 
pero que debia constarle que desde el restablecimiento 
del sistema constitucional habian cesado todas las comi- 
siow, correspondiendo á los respectivos tribunales el 
conocer de las causas. 

Las villas de San Vicente de la Barquera y otras 
contiguas representaban que, sin embargo de sus antc- 
riores solicitudes, SC insistia en poner por cabeza de aquel 
partido á Comillar, perjudicando á la primera de aque- 
llas villas, y solicitaban que SC nombrase una junta par- 
ticular que examinase el asunto. Se mand6 pasar al Go- 
bicrno. 

Igualmente se mand6 pasar al Gobierno la solicitud 
luc cl brigadier D. Juan Sanchcz Cisneros hacia por sí y 
i nombre dc los defwsoros de San Fernando de Sngun- 
Lo, solicitando SC pasase al Gobierno, con rccomcntlacion, 
,ara que obtuviesen los premios debidos por In gloriosa 
lefensa que hizo aquella guarnicion cn la 6poca de la 
guerra anterior; y ailadia que las Córks extraordinarias 
;omaron en considcracion este interesante servicio, dccre- 
;ando cn scsion dc 29 de Enero de 1813 la aprobacion 
-ìe las gracias concedidas por dicha defensa. 

h la comision dc Infracciones de Constitucion SC pa- 
dc la provincia de Valencia, cn que daba parte que de : s6 una exposicion del ayuntamiento de Valencia, cn que 
los cuatro Diputados que firmaron dicha rcprescntacion, I manifestaba su sentimiento por haberse acusado de in- 
y que pertcnecian á aquella provincia, D. Ramon Cu- fractor de la Constitucion al Conde do Almodóvar, su 
bells falleció en esta córte cn 0 de Junio de 1817, Don capitan general. Suplicaba & las Ccírtes que teniendo 
Antonio Colomer y D. Joaquin Moliner habian sido tras- presente lo extraordinario de In kpoca en que procediú, 
ladados á los conventos de agustinos y franciscos de hallándose casi disuelta la sociedad y el Gobierno, y sin 
la villa de Morella, y D. José Miralles, vecino de Ori- vigor las leyes, se sirviesen declarar que el Conde, lejos 
huela, no habia podido serlo al de dominicos, que se le de merecer pena por sus sábins providencias, era acree- 
designb, por estar enfermo. dor al reconocimient.o de sus acusadores y de la ciudad 

de Valencia. 

A la comision que entiende en la division del terri- 
torio espanol se pasó igualmente un papel de observa- Mandaron las Cbrtes se hiciese mencion en las AG 
ciones qde hacia cl intendente honorario de provincia tas y en este Diario de haber oido con agrado las felici- 
D. José de Rebellon y Palacio, sobre la nueva diviaion taciones, por su instalacion, de la Diputacion provincial 
clc provincias en la Península. de Leon, los ayuntamientos de Pancorbo , Puerto de San- 

1 tt~ María y Tarragona, la Sociedad ecw6x.n~; de &tk 
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pias, y los ayuntamientos de Talavera de la Reina Y Sa, 
lamanca. 

Tambien se mandó pasar á la comision de Organi. 
zacion cle fuerza armada una exposicion de D. Lownzc 
Fernandez de la Reguera, que contenia sus ideas sohrt 
la formacion del reglamenta de reemplazos para cl ej& 
cito. 

A la de Instruccion pública una representacian dc 
D. Sebastian Ortiz de Carvajal, cura rector, teniente 
vicario y juez cclesiktico de Jerez do los Cahallcros, so. 
bre establecimientos de educacion pública, expósitos 
cementerios y vacuna en aquella ciudad, bajo la direc- 
cion y cuidado de la Sociedad económica patriótica dt 
Amigos del País. 

Don José Odmocola, capitan de artillería, presenti 
un proyecto de constitucion militar, que en su conccptc 
podria adoptarse en las actualcs circunstancias. 

Las CGrtes resolvieron pasase 5 la comision clc Orgn- 
nizacion de la fuerza armada; y ú la misma un plan di 
ideas presentado por D. Pedro García Puche, profesor dc 
veterinaria, sobre fomentar su profesion hasta nivelark 
con las facultades de medicina, cirujía y farmacia, i 
cuyo efecto estableeia seis proposiciones, dirigidas 6 que 
se les diese en loa cuerpos la misma considcraciou que 2 
los profesores referidos de cirujía, con señalamiento dc 
retiros segun los altos de servicios, etc. 

A la de Agricultura una exposicion de D. Marianc 
Tamariz, en que rcferia las Memorias presentadas al Go- 
bierno en 18 19 sobre los males de la Nacion y sus re- 
medios, las cuales tuvo ánimo para elevar al Rey, sin 
temor de la política de aquella época; y recuerda los tra- 
bajos de importancin que remitió B las Córtes cxtraordi- 
narias y ordinarias; pidiendo, por último, que reunión- 
dose todos se examinasen, y que cn el ínterin se le re- 
comendase al Gobierno. 

Lucas Collado y Alfonso Ródenas, regidor y síndi- 
CO del ayuntamiento dc Chinchilla, se quejaban de que 
habiéndose dispuesto por aquel ayuntamiento que los 
pudientes presentasen sus títulos dc propiedad, se cn- 
contraba el alcalde con una órdcn del gobierno superior 
político interino de la provincia, para que 6 los propio- 
tarios forasteros se les dejase expedito el uso de sus 
montes y pastos, segun la dcmarcacion que de público 
teninn. Decian asimismo que uno de semejant,cs propie- 
tarios talaba á toda prisa sus montes, receloso quizA de 
que se aclarase no ser de su propiedad, y pedian una 
providencia que atajase estos males. Las Córtes manda- 
ron pasar esta solicitud á la comision de Agricultura, 

NO hubo @W 6 votar sobre una instancia Be-Don 
vakntin Gomez Ortega, en que despues do referir va- 
i-h antecedentes sobre haber @nado á censo reservati- 
*o UIm casae en eI ario de 1wa y reàinrfdolss;en IM)85j 

solicitaba Ia revocacion de la Real cédnla do 3 do Agos- 
IXI de 1818, Ilwkndose á efecto la redoncion que hizo, 
6 Que Se le devolvicscn sus vales ó reintegrase de oti0 
modo. 

A la comision Eclesiástica se mandó pasar una es- 
POSiCiOn del ayuntamiento de la villa de Alberca de laS 
Torres, en que decia que desde la institucion de la úni- 
ca iglesia parroquial de dicha villa se incorp& en clR- 
se de anejo :i la parroquia matriz de Santa María de la 
ciudad de Múrcia, distante cerca de una legua, siendo 
párroco de Alberca, en donde ponin un teniente para 1% 
administracion del pasto espiritual; y haciendo referen- 
cia do 10s abusos que se originaban do esto, pedia se pu- 
siese remedio á ellos, determinando se situase allí un 
cura párroco de oposicion. 

El Sr. Sanchez Salvador leyó en seguida una expo- 
sicion de la Diputacion provincial de Soria, en que en- 
tre otras Cosas solicitaba el establecimiento de un asesor 
de dicha Diputacion; cn cuya virtud los Srrs. Cah~rmn 
y kwo se opusieron á que SC votase subre dicha cxpo- 
sicion, respecto k la injusticia de su contenido; pws pa- 
recia (dijeron) que la mencionada Diputacion trntabn de 
erigirse en tribunal de justicia, y para eso solicitaria 
sin duda el nombramiento de asesor y fiscal, saliendo 
del círculo de su instituto, y del desempeño de sus atri- 
buciones; pues solo eran unas autoridades gubernativas, 
cuyas funciones no podian tenor otro carácter que el SO- 

nómico y administrativo, sin ejercer algunas á que pudie- 
se corresponder la intervencion de un asesor; por cuyas 
razones pedian se declarase no haber lugar á votar So- 
bre aquella exposicion, que dosde luego retiró el señor 
Sanchcz Salvador. 

Se ley6 la siguiente indicacion del Sr. Cepero: 
((Pido que con arreglo al art. 5.” del decreto de 

4 de Enero de 18 13, se recuerde á las dos SoCreta- 

rías de la Gobernacion la conveniencia y aun necesidad 
de promover y activar cuanto SF~& posible la distribuoion 
de baldíos en los términos que en dicho decreto se pre- 
viene. )) 

Para fundarla dijo el Sr. Cepo-0 que reclamaba la ob- 
gervancia de un decreto que por desgracia no se habia 
puesto en ejecucion hasta ahora, sin embargo de las rc- 
:lamaciones hechas por varios pueblos de la Península, 
y de que se intentó diversas veces en las Córtes o&na- 
:ias: que ya habia representaciones en el Congreso so- 
icitando una medida tan ben&lca que debia hacer todo 
>1 fomento de nuestra agricultura, adelantándose al@- 
10s pueblos á. haber hecho repartos de los terrenos bal- 
tíos: que en el art. 5.” de dicho decreto se reCOmendaba 

!ste asunto al celo de la Regencia del Reino y de Ias dos 
Secretarías de la Gobernacion para que lo promoviesen 
! ilustrasen g las Córtes siempre que las Diputaciones 
wovinciales dirigiesen al efecto sus propuestas, Y que Ie 
jarecia y proponia se excitase al Gobierno Para que 
umpliese con el tenor de dicho artículo, á fin de p”nur 
811 ejecucion un arbitrio tan benéfico y de tanto inkres 
B la masa comu de la Nacion. Los Sres. Sanche Sa1va- 
Or y &ZZ & 2l(oPaìes recordaron, el primero ub propo- 
icion del Sr, Golfln en este sentido; y el segundo Otra 
uq-a, aprobada ya, en que solicitati se, pidiese aI Gobier- 
10 noticia sobre ab pam, w  proceder desde Ne 
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go & lo que se solicitaba; y añadió el Sr. Calatrava que 1 Se leyó tambien la siguiente indicacion del señor 
aunque no podia menos de abundar en los deseos del se- Ochoa: 
ñor Copero, debia exponer que la indicacion estaba en el ctTengo entendido que el Sr. D. Cárlos III, siendo su 
caso de pasar á una comision del seno del Congreso, no Secretario dc Estado y del Despacho el Conde de Flori- 
bastando el que se preguntase ni excitase al Gobierno, dablanca, obtuvo Bula de Su Sant,idad, por la que se re- 
puest,o que el art. 4.” del decreto mencionado prevenia ducian muchos dias festivos á útiles para el trabajo: pi- 
que las Diputaciones provinciales propusiesen á las C%r- do, pues, se invite al Gobierno para que entie á las C%r- 
tes, por medio de la Regencia, el tiempo y los términos tos la enunciada Bula, si existe, con cuantas noticias 
en que más conviniese llevar á efecto esta disposicion en / juzgue oportunas. 1) 
sus respeetivas provincias, bajo cuyo concepto no se po- En seguida dijo el Sr. OcAoa que no sabia si pade- 
dia proceder á hacer el repartimiento de baldíos sin que i cia alguna equivocacion sobre el contesto de la Bula, 
las referidas Diputaciones verificasen sus propuestas, y pero que estaba seguro que algo habia habido en el sen- 
sin que las Córtes declarasen que en cfect0 habia llega- tido que anunciaba, ignorando si pudo haber en aque- 
do el tiempo de poner en ejecucion el decreto: que en 1 llas circunstancias algunos motivos de política para no 
consecuencia de estas verdades, nada podria hacerse sino 1 llevarla 6 efecto; por lo cual no era su itnimo hacer pro- 
pasar esta indicacion á, la comision, donde obraban an- j posicion directa sobre este particular, sino meramente 
teccdentes, para que proponiendo los medios de proce . solicitar se preguntase al Gobierno si cxistia, para qun 
dcr, se consiguiese que los pueblos empezasen &disfru- se tomasen las providencias correspondientes; en la in- 
tar de un beneficio de esta naturaleza. El Sr. Medrano 1 teligencia de que en cada din de flesta perdia la España 
dijo tenis entendido que la Diputacion provincial de la j por un cálculo muy aproximado 17 millones de reales. 
Mancha habia entablado solicitud sobre este particular / Contestó el Sr. La-Santaque eramuy cierta la existencia 
por el conducto del Gobierno, arreglado al tenor del ar- de dicha Bula, aunque no hacia memoria si SC habia ob- 
título 4.’ del decreto, y que en este concepto pedia que, tenido en tiempo del Sr. D. CBrlos III 6 del Sr. D. Cár- 
sih perjuicio de que pasase muy en buen hora la indica- los IV; pero que fucsc en uno 6 cn otro, repetia era in- 
cion del Sr. Crpero b la comision respectiva, se excitase , dudable su existencia; como el que dejó de ponerse en 
al Gobierno en el modo que lo habian propuesto algunos j práctica, no por falta de disposicion en la Espaìia ni por 
señores preopinantes. El Sr. Romero Alpuente convino con 1 otras circunstancias políticas, sino porque se opuso á ello 
el Sr. Calatrava en que se pasase á una comision el asun- j el Consejo de Castilla, Afiadió el Sr. OCispo ds Sigtie)iza 
to, porque ningun Diputado, decia, tiene presente el i que tenia razon cl Sr. Ochoa; pero aquellos Breves se 
decreto, y aunque éste estuviese 4 la vista, constase á : hallaban insertos en el cuerpo de nuestra Icgislacion, ha- 
todos su tenor, y no tuviese límites y época secalada, bióndose reducido su práctica á cometerá los curas p&r- 
acaso por el trascurso del tiempo desde la época en que ! rotos cl que pudiesen dispensar e,! trabajo en los dias 
se expidió habrian variado las circunstancias en cuan- feriados, cerciorados que estuviesen de las causas que lo 
to á las reglas y graduaciones que debieran hacerse cn motivaban. Replicó el Sr. Ochoa que en eso padecia equi- 
los repartimientos; por lo cual era necesario que pasan- 1 vocacion cl señor preopinantc , pues la Bula de que ha- 
do cl particular á una comkion, ésta lo ilustrase y pro- 1 bia hecho mkrito no se habia publicado, sin duda por 
pusiese los medios de llevar á efecto el decreto. Ultima- haberla detenido el Consejo de Castilla, y que las que so 
mente, cl Sr. Calnt?wa ley6 los cuatro primeros artícu- hallaban insertas en nuestros Códigos eran otras, aun- 
los del decreto para fijar la cuestion, y añadiú el Sr. C’e- que relativas al mismo asunto; pues no habiendo sido 
pero que como autor de la indicacion no se oponia 6 que publicada aquella, no podia ser elevada al carficter dc 
pasase á la comision, con tal de que tuviesen efecto SUS loy, como no lo es ninguna mientras no se le da el pase 
deseos, reducidos á que se verificasen los repartos de y publica. 
baldíos, pues las Córtes ordinarias, á quienes habia te- Habiendo, por último , hecho presento el Sr. Uasco 
nido la honra de pertenecer, lo habian intentado muchas que la comision Eclesiástica hahia formado un proyecto 
veces en virtud dc las infinitas reclamaciones que hubo de ley sobre el mismo asunto, tocándose en 61 todos los 
al efecto, pero nunca se puso en prRctica, con cl perjui- cxtrcmos apetecibles sobre la cuestion que se promovia, 
cio que es de inferir para los pueblos. mandaron las Córtes que pasase la indicacion del sefior 

Declarado el punto suficientemente discutido, se man- l Ochoa B la comision Eclesiástica. 
d6 pasar la indicacion á la comision respectiva, donde 1 
obraban los antecedentes. I 

Se loy6 por primera vez la proposicion siguiente, del 
Sr. Lcdcsma: 

Igualmente se mandó pasar á la comision corres- ((Siendo excesivo el número de los escribanos que 
pondicntc otra indicacion del Sr. Magariños, concebida en hay en el Reino, propongo que mientras se arregla el 
estos tkrminos: número de los que SC necesiten cn los partidos en que 

((Hahiendo acordado las Córtes en la SrsiOn del dia deben ser divididas las provincias, se diga al Gobierno 
17 del corricntc que pasase á la comision de Hacienda que suspenda despachar cúdulas para recibir I exámen 
una indicncion del Sr. Baamonde pidiendo que la gra- de escribanos. )) 
cja concedida :i. la isla do Cuba para llevar en bandera ’ 
neutral los frutos dc In Península por Mrmino de tres 
mesc?, fuese extensiva á Filipinas, hago la siguiente pa- Leida por segunda vez la proposicion del Sr. Villa- 
ra que PC pase i,qnalmcnte á la indicada comision: ((que nueva, que lo fu6 por primera en la scsion de 18 de Ju- 
s(‘ llaga tambicn c5tcnsira dicha medida k los puntos del lio anterior, expuso lo siguiente 
nl:\r do1 SiIr que yozmi actualnicntc dcl mismo hcncficio * El Sr. VILLANUEVA : Es imposihlc que prospere 
del comercio libre extranjero. )l ’ una nacion como la nuestra, agricultora, industriosa y 

i mercantil, sin qU8 68 cmcuerder3 con el fomanto y los in- 
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tereses de la labranza el foment,o y los intereses del CO- 
mercio y dc la industria. Como este e:: UU principio ge- 
neral conocido de todos, me limitar: a aplicarle k la l)ro- 
posicion de que se Irata. 

((Tiene Eapaila, dccia nuestro StibiO econoinista XX- 
yarrete (Gorcsefcacio72 de Xodarpzh , dic. 1G ) , los frutos 
naturales aventajados á los de otros reinos. IT por no 
cuidarse de que haya suficiente número de laborantes, 
salen de ella estos frutos naturales, sin que queden 10s 
industriales de la labor, que son 10s que hacen ricas las 
provincias. Las lanas Y sedas son aventajadas. Y si sa- 
liesen beneficiadas en telas, como ha cnsefiado la cx- 
periencia que se puede hacer , no solo seria de grande 
Utilidad, por escusarse Con eso la saca de tanto dinero cn 
la compra de estos frutos industriales, airio que s0 trae- 
ria mucho de otros reinos que carecen de los naturales 
que Espafia tiene.. . Porque de los frutos naturales en que 
la naturaleza pone sus formas en la primera materia, no 
se saca más que el útil de la primera venta ; pero la in- 
dustria humana, que de ellos fabrica infinitas Y diferen- 
tes formas, viene á sacar otros tantos útiles, como se ve 
en la variedad de cosas que se labran de seda, dc lana, 
de madera, de fierro y de otros materiales. y aSí vemos 
que de ordinario están más ricas las tierras esthriles que 
kas fértiles; porque eStaS Se COnkdaIl co11 la limitada 
ganancia de los frutos naturales, y aquellas con la iU- 
dustrial de los oficios SUplen y aventajan lo defect,Uoso 
& la naturaleza en no haberlas fertilizado. Y así, Espa- 
Ila, donde son POCOS 10s que Se aplican á las artes Y ofi- 
cias mecánicos, pierde el útil que pudiera tener eu be- 
neficiar tantos y t?m aventajados frutos naturales como 
tiene.)) Esto decia Navarrete en el reinado de Felipe III. 

La provincia de Valencia y las de Múrcia y Grana- 
da, y algun otro terreno de la Península, por su calidad 
y por la benignidad de SU clima, facilitan el cultivo de 
la seda, la cual, beneficiada por la industria, proporcio- 
na la útil ocupacion de muchas familias, y produce te- 
las que son la base de este género de comercio. 

Los particulares extranjeros, émulos de nuestra pros- 
peridad, ya que no puedan arruinar nuestra agricultu- 
ra, arruinan de un modo indirecto nuestro comercio y 
nuestra industria ; porque este es el medio de que se 
exalten sus fábricas y tengan salida sus tejidos entre 
nosotros. 

Así es que buscan con anhelo las sedas de España, 
empleando en su compra cantidades aparentemente ven- 
tajosas, pero que no lo son en la realidad ; porque sacando 
de nuestras manos estas materias primeras, las trasladan 
¿i su país > de donde nos las vuelven elaboradas, y con 
tal aumento en sus precios, que sobre reintegrarse del 
mayor coste de su compra, tienen el beneficio del que 
corresponde á su elaboracion y á su negociacion mer- 
cantil. Luego cuando nos pagan las sedas en dinero y 
aun á mayores precios de los que corren en Espaiía, es 
sobre el cálculo cierto de que volverán á tomar de nos- 
otros el mismo precio de la seda en rama que desem- 
bolsaron, y además el fruto de su industria y de las es- 
peculaciones comerciales. 

De aquí resulta que si por la libre extraccion de la 
seda SC acrecienta momentáneamente cn un millon, por 
cljemplo, el numerario del Reino, ese mismo millon y al- 
gunos ohros más deben extraerse de la introduccion de 
las mismas materias elaboradas; pues no estando surti- 
das de la seda necesaria nuestras fAbricas, los que pre- 
ficrcn tolas de seda para su uso se surten de las cxtran- 
@as. 

No desconozco el beneficio que resulta á nuestra 

agricultura de la libre cxportacion de las sedas: Conozco 
tambicu las ganancias que de 0113 reportan lOa trafican- 
tes de \7nlcutia, tk Múrcia y de Alfezaros. Lejos de opo- 
nerme ú c& beneficio, qukbra to&~vía que fut!se uu- 
yor; y nO cabe eU mí deww tic las Córtes una restric- 
cion t,al en la csportacion de las odas, qu0 dcfr:lu& al 
labrador tic las tspcnans del cultiyo Y atraso auu más 
de 10 qUC eStti (‘11 nuestros pueblus la desvalidaagricul- 
tura. Nas jSC OpOUC esto, por ventura, á. que de?;& luc- 
g0 Se adOptCl1 medidas CuWdas, que fomentando la li- 
ùertnd y las ventajas del lr~bratlor cn l:t veuta tIe eSte 
fruto, preparen el ulterior progrclso dc nuestras f&bri- 
cas? iSO deben ser igualmente protegidos los r;unos di- 
versos tle la ptiblica prosperidad? Por promover el interés 
justo y útildcloulabradorca,¿ 1103 descntendcr~:mus del iu- 
te6 igualmentejusto y útil delo~ f;lbricaUtes? Poraumell- 
tnr la riqueza en una clase del Estado aunque muy benc- 
mérita, gsostendremos la disminucion de esta misma ri- 
queza en la masa genera1 del Estado? Pues esto sucede 
con la absolutaexportacion dc la seda, siempre que scau 
defraudados los tallcrcs del Reino de la que ncccsit in, 
Esta absoluta libertad vendria bien, ó por lo mcuos pu- 

diera tolerarse, cuando nos faltasen telares y brazos: Y ’ 
pericia para esta elaboracion; mas Uo cs así; todo esto 
10 tenemos. Lo que falta. cs un plan skbio de mano ac- 
tiva y benkfica, que dC: impulso y vigor a laS i’ibbricas 
existentes en cl Reiuo, y al comercio aliento y vidacon 
la prohibicion total ó parcial de la introduccionde estos 
tejidos. 

Dudo YO si este beneficio se c0nseguirá rcstablecicu- 
do con modificaciones los reglamentos de Bbricas que 
regian en el siglo pasado y á principios dcl presente, 

j cuya abolicion parece haber sid la causa de su ruina; 
i y asimismo, obw+mdose las leyes que ataban las ma- 

nos á los operarios para no empeorar las clases tk sus 
respectivas manufacturas, dejándolos cn aptitud para 
mejorarlas. To soy enemigo de reglamentos, y solo ad- 
mito el principio de fomentar los ramos de la Pb- 
blica prosperidad, dejando expedito cl interés individual 
y quitando trabas. Solo dirú que en la citada época to- 
maron vuelo nuestras fkbricas hasta el punto de ComPo- 
tir con las más acreditadas de Europa. iY qué, por Ven- 
tura, procedió este beneficio de que en 23 de Junio de 
1690 se prohibió la exportacion de nuestras sedas por 
un auto acordado que dice así: ((Habiéndose reconocido 
los graves perjuicios que se siguen á las fábricas de te- 
jidos de estos nuestros Reinos y & la causa pública, de 
las extracciones que de algun tiempo á esta parte se 
hacen para los extraaos de las sedas de que se surten 
dichas Fábricas, hemos resuelto prohibir estas extraccio- 
nes generalmente; y para que así se cumpla, manda- 
mos que ningun extranjero ni natural de estos nuestros 
Reinos extraigan de ellos partida alguna de seda?)) 

La misma prohibicion se repitió por una Real órden 
de 22 de Octubre de 1737, á reprcseutacion do la Junta 
de Comercio y Moneda, y por otra de 13 de blaY” dc 
1739, de que se formó el auto acordado 24, título XVIII~ 
libro 6.‘, donde por una série de hechos se demuestran 
las ventajas de que se consuma nuestra seda en los “- 
lares de la Nacion y no ge venda á fabricantes extra”- 
jeros. 

Mas aunque son claras y acreditadas Por la csW 
ricncia las ventajas que reportaria la Nacion d(’ que 
por este medio, adoptad0 ya anteriorment0 por llucstro 
Gobierno, se restableciese y mcjorasu la industri;l tlaclo’ 
nal en este ramo, todavía temen algunos Y objetall ‘? 
decadencia que & su parear sufriria la agricultura* ” 



FJ+MERO 55. 693 

con esta medida se acordase la de rest,ringir hasta cierto 
I [ cosa bien calculada que la cosecha de nuestras sedas en 

punto la exportacion de nuestras sedas. Desde luego se el estado actual no alcanza á poner corrientes los tela- 
present;t el desfalco que rcsultaria á los concchcroq clc no res del Rrino que lo estaban á fines del siglo pasado. 
venderla á compradores de fuera, que suelen ofrcccr prc- Y si de esta cosecha necesaria pnra. el fomento de 
cias más altos; pues priv&ndoseles de cstc beneficio. p+ nuestra inclustria se extrae, como ahora, una parte con- 
rece que se ponen límitrs injustos á sus intereses. Este sitlcrablc, en Valencia y en Rcquena y en otros pueblos 
perjuicio es aparente, y aun cuando ahora fuese cirrto, fabrilrs quedan arruinadas una porcion de familias que 
no lo seria desde que comenzasw á prosperar nuestras se mantenian de estas labores. Fuera de que con la im- 
fkbricas, porque entonces la mayor concurrencia de fa- portacion de las telas extranjeras se va extrayendo una 
bricantos daria dentro del Reino á la seda el valor que ( masa inmensa de numerario que pudiera contribuir al 
ahora tiene respecto dc los extranjeros. sustento, no solo de los mercaderes y fabricnnt,es, sino 

Mas aun cuando al pronto t,uviese que vender el la- I de los mismos labradores. Porque los fabricantes con su 
brador más barata la seda á los fabric;mt.es ó comcr- jornal, ganando lo necesario para comprar los frutos de 
ciantcs del Reino, este menoscabo parcial que Cl sufrie- ~ la agricultura, y quedando por consiguiente en el Rei- 
SC, rcdundaria en beneficio dc la industri,í. en general y ~ no la masa de numerario que sale ahora de él en pago 
del comercio y de la misma agricultura, y por consi- de estas telas estranjeras, mejorarian los labradores el 
guicnte del aumento de numcrnrio cn c! lleino. Antes 
hc indicado esto, y ahora confio demostrarlo con un 
ejemplo pnlpablc. Supongamos que la libra de seda cor- 
re cn Espaila al precio de 40 rs. vn., y que el cx- 
tranjcro, para facilitar su esportacion, añade á este 
valor 7 rs. por libra, que es el aumento mk confor- 
me & un prudcntc cttlculo. DC él resulta que, de ser com- 
pradas tiO. libras de seda por los extranjeros, á ser 
compradas por los naturales, queda á beneficio del co- 
sechero cl aumento dc 420 .OOO rs. 

Mas con este beneficio del cosechero comparemos 
ahora cl perjuicio que resulta al Reino de haber salido 
dc 61 estas 60 .OOO libras de seda. 

La seda en rama, igualmente que la lana y otras 
materias que sirven para los tejidos en su elnboracion, 
pasa por muchas manos; de cada una de ellas recibe 
varias modificaciones que sucesivamente le van daudo 
más valor, con cl cual paga el trabajo de los operarios, 
desde el primer hilandt>ro hasta cl comerciante que la 
recibe tejida. De no fabricarse, pues, en el Reino esas 
60.000 libras vendidas para afuera, en cambio de los 
420.000 rs. con que numentb el coscchwo su capital 
por los 7 rs. más en libra con que la vendió al cstran- 
jero, deja dc percibir la Nacion los valores de su elabo- 
racion, que por un &!culo aproximado, y aun exacto, 
ascienden á 2.700 .OOO rs. 

Aparece la exactitud de este chlculo sumando el pa- 
go regular de las labores de una libra de seda en uno de 
los pueblos fabriles de la Península. Por torcer una libra 
de seda de 12 onzas se pagan comunmentc 12 rs. I%r dnr- 
le el tinte, 3 rs. Por encallarla y urdirla, 2 rs. Esta libra 
de seda cn tejido de tafctan corriente produce 14 rs., que 
ú un real y cuartillo de manufacturas ai tejedor, suma 
17 rs. con 17 maravedís. Total de la elaboracion de esta 
libra de seda, 34 rs. con 17 maravedís. Los cuales mul- 
tiplicados por las 60,000 libras de seda, ascienden á la 
dicha suma de 2.700.000 rs. vn. 

Estas son solas las utilidades de la industria, á las 
cuales deben atiadirse las del comercio. De donde se in- 
fiere que en cambio de los 420.000 rs. que dejó en Es- 
paña el extranjero en el exceso de precio con que enri- 
quecib á un labrador, saca de Espatia con la venta de 
la misma seda elaborada, 2.400.000 rs. 

Siendo, pues, evidente que en esta p&rdida y en esta 
disminucion de nuestro numerario influye la exporta- 
cion de la seda y la importacion dc los tejidos, es claro 
tamhien que conrendria al bien general del Reino adop- 
tar las miis cllbrgicns medidas para witar lo uno y lo 
otro, ci por lo w’uos coürtar la csportucion por ahora, 
para que MI c~ucdase~l tlcfraudados nuestros fabricantes 
dc la seda que necesitan para sus talleres. Porque es 

precio de sus granos, se reintcgrarian de sus labores y 
sacarinn mayor rbdito de los capitales empleados en cllas, 
pues á proporcion que abunda y circula la moneda, se 
ase,yura más el consumo de frutos territoriales y el 
sumen to de su valor. 

El Sr. Conde de TORENO: Siento mucho tener que 
oponerme á las proposiciones del Sr. Villanueva: pero 
si se aprobasen, lejos de fomentar la industria de Valen- 
cia, solo se lograria destruir la agricultura de la seda. 
El Sr. Villanueva mc parece que atribuye á causas muy 
diversas la decadencia de las fibricas de aquel reino. 
Dice que es efecto de la exportacion de la seda, y no 
hace mencion de otras causas que son las que han con- 
tribuido al trastorno de esta manufactura. Se sabe cl 
monopolio que hacía España con Am5rica dc estas mn- 
nufacturas de la costa de Levante. Este monopolio le 
daba unas ventajas muy considerables rcspccto á otras 
naciones, porque no pudiendo competir España con los 
extranjeros, á lo menosen muchos años, ni en la pcrfec- 
cion de las manufacturas, ni en lo bajo del precio de la 
mano de obra, era preciso este monopolio. Se acabó con 
la revolucion de América, viniendo á’menos sus manu- 
facturas, y debiendo continuar del mismo modo porque 
es imposible hacerlas competir con las de otros rrinos, 
así por su bajo precio, como por la lwrfcccion que las 
nuestras no tienen. Esta es la causa, que no SC destruirá 
con impedir la cxtraccion de la seda, pues ya se halla 
destruida; y por el contrario, esta prohihicion dcstrui- 
ria la agricultura, que no encontrará. compradores de 
seda, á lo menos por la cantidad que ahora produce. 

La Espana no puede consumir lo que producen esas 
fàbricas de Valencia, que no pueden subsistir ktltando 
la extraccion para la América; y por eso, repito, si SC 
prohibe la exp8rtacion de seda, no se evitar& aquel mal 
y se arruinará la agricultura, cuando es indudable que 
podemos hacer un gran comercio de este fruto con los 
países del Norte. Con el tiempo podritn fomentarse nues- 
tras fábricas por otros medios: el mejor será fomentar 
nuestra agricultura, porque es cn lo que no pueden com- 
petir con nosotros las potencias manufactureras por la 
perfeccion de estos frutos. Con el fomentode la agricul- 
tura crecerán nuestros capitales y nuestra industria y 
las demás fuentes de In felicidad pública; pero esto no 
es obra de un dia, exige Illucho tiempo, y dejar á cada 
uno hacer lo que le acomode de su propiedad y del fru- 
to de su trabajo. Citar á Navarrete y á. otros economis- 
tas dc aquel tiempo, no es del caso, porque auuquc nos 
han dejado cúlculos y noticias intcrenantcs tic nwstra 
sitwcion eu aquella cpoca, cometieron Prrores crnsísi- 
mos que eran comunes en toda Europa, y que han rcc- 
tificado los principios de la ciencia de la economía po- 

174 



~- 
694 28 DE AGOSTO DE 1820. 

litim, que tiene treinta 6 cuarenta años de fecha. En 
Francia, una naciou tan ilustrada. se comctiari defectos 
clasicos en esta materia hace veinte años. Así, aunque es 
cierto cl atraso de nuestras fábricas, como dice el señor 
Villanueva, sus proposiciones, hechas con el mejor celo, 
en vw de fomentarhts scgun desea, no harian otra co- 
sa que dest,ruir nuestra agricultura, que es una fuente 
de la felicidad pública, y aquella precisamente en que 
Espnfia puede rivalizar casi exclusivamente con los otros 
países. 

El Sr. VILLANUEVA: Yo no he propuesto medios 
de mejorar las filbricas de seda con perjuicio de la agri- 
cultura; antes pido que pasando esta proposiciou á una 
comision, proponga el modo de conciliar los intereses de 
la agricultura con el de la industria y comercio. Sé cuá- 
les son estos medios, bien conocidos, y sé tambien que 
una de las causas de esta decedcncia es la que ha dicho 
oI Sr. Conde de Torcno; pero no trato de discutir ahora 
mi proposicion, sino de que pasando á una comision, diga 
lo que le parezca sobre este negocio. Yo convengo en 
que las ventajas dc la venta de las sedas extranjeras se 
deben á darlas los extranjeros más baratas por punto 
general que nosotros; pero tambien sé que las fabricas 
nuestras, siempre que esthn corrientes y tengan seda ó 
laus, venderbn sus kjidos, y que el gran mal que hay 
ahora en el dia para que prospere nuestra industria en 
los tejidos de seda, es que las fábricas existentes en Es- 
paila no tienen toda la seda necesaria para sus tejidos, 
porque se extrae para las extranjeras, y quisiera que se 
remediase este mal conciliando los intereses de la agri- 
cultura con los de 10s fabricantes. De este dado se que- 
jan los pueblos: YO sé de uno fabril (por personamuy 
enterada en esta materia de tejidos) que no tiene seda 
p:tra cuatro meses de tejidos. ¿Y es justo que carezcan 
de la seda estas fábricas, solo por el excoso de la extrac- 
cion para el extranjero? ~NO convendria conciliar los in- 
t,crescs dc la clase agricultora con la fabricante? Repito 
clue no pido que ahora se resuelva, sino que una eomision 
lo examine, y vea si hay medios para que pronto sea so- 
corrida esta necesidad de los telares sin perjuicio de los 
labradores. 

El Sr. Conde de TOREWO: Yo preguntaria al señor 
Villanueva cómo se protege á unos sino á costa de otros: 
cwte es un regalo b los fabricantes 4 costa de los agri- 
cultores. 

El Sr. SANCHO: Muy poco tengo que añadir & lo 
que ba dicho el Sr. Conde de Toreno. Desea el Sr. Villa- 
nueva que se concilien los intereses de la agricultura 
cou los de los fabricantes. No sé que haya otro medio 
que dejar hacer á cada uno lo que quiera; porque en 
coartando la facultad al fabricante para favorecer al agri- 
cultor, no se concilian los intereses. Por lo demás, el 
Sr. Villanueva, deseando favorecer las fábricas de Va- 
lencia y demás del Reino, propone medios que las des- 
truirian. Las fhbricas de Valencia están atrasadas por el 
monopolio que habia con América: como tenian seguro 
aquel marcado, les faltaban los estímulos para perfec- 
cionar como otras naciones sus manufactaras; y si ahora 
tratamos de continuar los monopolios y privilegios ex- 
clusivos, cual se intenta en esas proposiciones, se qui- 
t.:&m 6 los fabricantes los estímulos para el trabajo. ~NO 
timen ya una ventaja los de Valencia con tener la pri- 
nwra materia al piC: de las fAbricas y sin pagar ciertos 
tl(wchos? Pues esta es la ventaja que les da la notura- 
lt~xa.‘ Además, no f.3 cierto enteramente que estuviese 
permitida fa cntraccion de seda cuando empezó la revo- 
~UhIl. * *SIC6 UI3 p@mfSO paI’& @&&eP 30.000 libras 

de seda, y felizmente se extrajeron muchas mas; esto 
fué el ano 10, cn consecuencia del decreto de la Junta 
Central del año de 8 6 9. Sucedió la invasion de Valen- 
cia! y se mantUvierOn á un precio regular, á pesar de 
las excesivas contribuciones que exigian los franceses, 
resultando que pudieron vivir los agricultores; y si no 
hubiera habido esta. extraccion, se hubiera arruinado la 
mitad de la poblacion del reino de Valencia. Así, me pa- 
rccc que los verdaderos principios consisten en dejar á 
los labradores en libertad de hacer lo que quieran, por- 
que seria retroceder á los tiempos de la ignorancia pro- 
poner nuevas limitaciones y restricciones & la libertad 
que debe tener todo hombre para disponer de su trabajo 
é industria como quiera. n 

Declarado el punto suficientemente deliberado,, no 
se admitió & discusion la proposicion del Sr. Villanueva. 

Tambien se leyb de segunda lectura la que sigue, de 
Sr. Gonzalez Allende, y se mandó pasar á la eomision 
donde obraban los antecedentes: 

((Artículo 1.’ Que mientras permanezcan vincu!adas 
las propiedades territoriales, se suspendan los efectos del 
decreto de 8 de Junio dc 18 13 en los artículos 5.’ y 6.‘, 
en cuanto privan á los colonos de la posesion de sus ar- 
rendamientos 6 derechos de preferencia. 

Art. 2.” Que no siendo las manos muertas ni los 
vinculistas ó poseedores de mayorazgos verdadera y 
realmente propietarios, ninguna de estas clases ni sus 
indivíduos puedan lanzar á su arbitrio á los labradores 
de la posesion de las tierras que cultivan, auu despurs 
de fenecido el contrato, á no ser por no pagar la renta, 
tratar mal la finca ó faltar á las condiciones estipuladas. 

Art. 3.” Que solo en el caso que sea vinculada la 
finca, el poseedor la necesite para sí mismo y la cultive 
por sí, pueda privarse al colono del derecho prefcrcutc 
al arrendamiento. 

Art. 4.” En los poseedores de propiedades no vincu- 
ladas ó libres podrá tener fuerza y valor lo determinado 
por las Córtes extraordinarias en el decreto citado.)) 

Se aprobó el siguiente dictamen de la comision Ecle- 
siústica: 

((La comision Eclesiástica ha examinado la exposi- 
cion que dirigen á las Córtes los curas de las villas dc 

Aleonada, Moriñijo, Cordobilla, Villoria y Villoruela, del 
obispado y provincia de Salamanca, que las mismas Cor- 
tes se han servido pasarle para que informe. Y notando 
la comision que dicha exposiciou se dirige toda á. pedir 
en favor suyo y de sus respectivos pueblos Ia exencion 
de contribuciones en el presente año, y la condonacion 
de los atrasos que hayan tenido en los anteriores, cuYa 
Solicitud fundan en la desolaeion y destrozo causado eu 
los terrenos dc aquellas villas por la tempestad ocurrida 
en elias el dia 1 .O de Julio del presente ano, de CuYas 
resultas han quedado enteramente sin coscChaS, 6 imIJo’ 

sibilitadog los campos para producirlas en el año venid@ 
ro, entiende que dicha exposicion debe pasar al Gobiere 
u0. para que instruyendo expediente sobre ella, Y wr- 
tifkándose de la verdad de este desgraciado suCCso* la 
devuelva ~on informe al Congreso para que pueda dob- 
berar con acierto en esta materia. )) 
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1 
Se leyó el decreto redactado por la comision de Ha- / cionados 500.000 rs. como verdadera dotacion de SUS 

cienda á consecuencia del dictamen leido en la sesion del ’ destinos; pero siendo cierto, como hc dicho, que tienen 
17 del corriente, que se copia á la letra por In varincion su asignacion sobre los 40 mil!onos de reales señalados 
que se le ha dado: al Rey-, es indispensable, ó rebajar estos sueldos del in- 

((Redactando la comision de Hacienda el decreto que dicado se;ìalamiento , ó resarcirse la r\Tacion con los 
las Cbrtes han de expedir á consecuencia do la rcsolu- 500.000 1’~. de dichas dignidades. Ello es que ya la Ha- 
cion que han tomado en sesion del 17 sobre la cuestion cienda publica desembolsa el equivalente de los 500 .OOO 
que la misma habia presentado á su examen, en razon reales 6 favor de los capellanes de honor; y siendo de 
de si los eclesiásticos que gozan empleos ó sueldos civi- cargo del Rey el pago de la capilla, es preciso que la 
les los han de servir ó no por la renta sola de sus prc- Hacienda nacional se reintegre do1 modo propuesto; ade- 
bendas y beneficios; hecha cargo de lo resuelto, y de las mas de que, si así no fuese, aquellas dignidades de don- 
indicaciones que se han presentado por algunos seuores , dc se extraen los 500.000 rs. quedarian csentas de una 
Diputados, presenta los artículos siguientes: / contribucion que les impuso la Buln; Bula que cstii vi- 

l.” Que los eclesiásticos agraciados con empleos ó j gcntc, y cuyos efectos deben refluir en beneficio de la 
sueldos civiles los sirvan por la renta de sus beneficios, masa comun de las contribuciones. )) 
y si ésta no llegare al valor de la dotacion de los em- I Preguntado si se hallaba el punto sufkieutemente 
pleos, se les pague lo que falte, 6 se les dé per ente- ( discutido, se declaró no estarlo, y dijo 
ro y el Gobierno recoja los frutos do la prebenda ó be- 1 El Sr. FLOREZ ESTRADA: Creo que debe spro- 
neficio. 1 barse el artículo del dictámen de la comision en todas 

2.” Que el Gobierno, como protector de los chnones / sus partes, y que debemos prescindir ya del tiempo cn 
de la Iglesia, haga llevar á efecto con todos los eclesiás- , que se necesitaba impetrar uua Bula para exigir uua 
ticos, sin distincion, lo dispuesto por aquellos, por las ; contribucion al estado eclesiristieo, co1110 SC ha h:oho sin 
ICYCS del Reino y per circulares de la extinguida CAmara ) ncccsidad de ella en la guerra anterior; sin cuyo ejem- 
do C’astiBu, cn razon de pluralidad de beneficios; preci- 1 plo no creo yo que: sea preciso ocurrir :i Rema p:lra 
sando ít los que se hallen en esto caso & que elijan cl / atender h las necesidades de la Espana.. Por lo <lue haco 

que mas les acomode, siendo congruo, y todos los de- j á lo hnás, no opino que pueda extraerse esta suma de 
más queden vacantes, y sus productos entren en Teso- I la dotacion del Rey, porque clla no es trm excesiva que 
rería general. 1 permita estas rebajas, siendo, por consiguiente, mucho 

3.” Debiendo tener efecto t,ambien con los capellanes 1 menor (si hay alguno) el perjuicio que se seguirin de 
de honor de S. M. y demas eclesiásticos de la capilla Real i adoptarse el dicthmcn de la comision, quien sin duda se 
10 dispuesto en los artículos anteriores, y estando com- / ha hecho carga de que en el caso de necesitarse una 
prendidos en la dotacion de la Real Casa los sueldos de 
aquellos, y todos los gastos de la capilla, sobre que el 
Rey podrá hacer lo que le pareciere, el Gobierno dispon- 
ga inmediatamente que entren en Tesorería los 500.000 
reales de pensiones sobre diferentes iglesias, el canoni- 
cato de Santiago, la mitad de las medias anatas de ùig- 
nidades y canongías, y todas las demás consignacio- 
nes que con Bulas ó sin ellas sirven de dotacion á la 
Real capilla. )) 

Repetido el primer artículo, dijo el Sr. Yandioln que 
estaba aprobado con anterioridad, no habiendose alttra- 
do; y por consecuencia, se procedió á repetir la lectura 
del 2.“, que fue aprobado; y leido tambien el 3.“, dijo 
el Sr. Espiga que aunque SC prescindiese del particular 
de si los capellanes de honor de In capilla del Rey de- 
bian 6 no continuar en el goce de BUS sueldos unidos & 
la asignacion de sus prebendas, toda vez que aquellos 
cesasen, esto es, que cesase el percibo de los 50 0.000 
reales que le sestaban consignados sobre ciertas tlignida- 
des á virtud de una Bula pontificia, nada era mág natu- 
ral que el que volviesen estos fondos á constituir pürtc 
de las rentas de aquellas dignidades de donde se ex- 
traian; porque la Bula habia sido concedida por un ob- 
jeto determinado, cual era la dotacion de los capellan?s, 
y faltando éste, parecia conforme que por derecho de 
reversion se devolviese á las expresadas dignidades lo 
que se extrajo de ellas en un concepto que ya quedaba 
nulo. 

El Sr. CALATRAVA: Aunque en todas ocasiones 
tengo por muy respetable la opinion del Sr. Espiga, no 
puedo dejar de graduar de injusto el que se restituyese 
4 las dignidades de donde salieron los 500.000 rs. de 
que hoy se priva á los capellanes de honor. La h’acion 
paga les 40 millones de asignacion, en concepto de que 
de ellos deben salir los gastos de la capilla Real. Si no 
~8s mi, loa cqellams seguirian percibiendo los mm- 

Bula para exigir á las dignidades de que SC ha hecho 
mérito la contribucion de les 500.000 rs., podríamos 
valernos de la misma concedida á eatc efecto. 

$1 Sr. OCHOA: Scnor, solamente me levanto para 
decir que no estamos en el tiempo en que necesitemos 
de un Real diploma, de una cúrte extranjera para dispo- 
ner de lo que es nuestro, Cuando reinaban esas opinio- 
nes, y se crcia que In administracion, dominio y distri- 
bucion de los bienes que se llaman oclesikticos reaidia 
en Roma, estaba bien contar con Bulas ; pro hoy que 
todos estamos penetrados de loa principios luminosos í: 
incontrastables de que los bienes cclcsi;isticos, corno 
cualquiera otra cosa temporal, su tlistribucion , inver- 
sion y manejo pertencc,e á Ia Nacion por medio de sus 
representantes, no es dificultad la que se ha dicho do 
que la Bula concedida por la Silla ApostGIica para la do- 
tacion de la Real capilla era para este fin, y que faltan- 
do este objeto cesa la voluntad tlel concctlcmk y ne so 
puede usar de ello para otros fines en bien de la Nacion . 

El Sr. ALVAREZ SOTOMAYOR: No pac?tln 011 
modo alguno negarse que In Nacion tiene facultarles pa- 
ra imponor las contribuciones que juzgue oportunas sin 
necesidad dc impetrar Breves pontificioa. Además do que 
yo creo que es lo mismo imponerla wbre los 500.000 
reales á virtud de la Bula que existe para SU exaccion, 
que el que se hubiese de pedir otra, que sin duda no 
negaria la Silla Apostolica. )) 

Declarado el punto suficientemente discutido, se 
aprobó el artículo. 

Se ley6 en seguida el decreto siguiente, redactmlo 
por la comision de Hacienda: 

ctLa comision de Hacienda presenta redactado de 
nuevo el decreto sobre empleados cesantes, que las Cór- 
tes le han devuelto & este fln, cm varias indicaciones, 
el 18 de este mee, 
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Artículo 1.’ con los militares sobrantes, cesantes y por imposibilidad ó en premio de largos aiíos de servi- 
reformados no se hará más novedad que la de que el cio; y segunda, reformados POI’ supresiou del destino en 
m&ximum entre ellos continu:lrá sien& el dc 40.000 / que han s:(‘rvido, p¿UX r~l)olNr ok%, ¿, 1)01’ Cl Gobierno 
reales. 

Art. 2.” 
; libremente: cl máximum dc la primern, clase ser& de 

Los que han sido ministros efectivos de los 40.000 rs., y CI de la segunda 30.000. 
Consejos suprimidos gozarbn 30.000 rs., 24.000 IOS nI- 
caldes de casa y córte y regentes de Ias C!lancillcrías y 
Audiencias, y 16.000 los ministros de estas mismas. 

Art. 3.” Los empleados cesantes pertenecientes á los 
demás Wnisterios y sus dependencias, y tambien los 
que pertenezcan á los dos indicados de Guerra y Gracia 
y Justicia, que no se expresan en los artículos anterio- 
res, gozarán medio sueldo del último empleo los que 
tengan de doce á veinte anos de servicio; dos tercios Ios 
que hayan servido de veinte ã treinta, y el sueldo ente- 
ro de treinta en adelante. 

Art. 4.” Las rebajas de que habla el artículo ante- 
rior no se entenderán con los que por su último destiuo 
tengan de 6.000 rs. abajo, ni dejarán á nadie con me- 
nos de esta suma. 

Art. 5.’ Los que estén incorporados en cl Monte- 
pío respectivo sufrirán los descuentos correspondientes á 
las cantidades que les queden y perciban. 

Art. 6.” Sufrirán además la contribucion establecida 
ó que se establezca sobre sueldos de empleados, en la 
parte que no quede cubierta con la rebaja que se les 
hace por los artículos precedentes. 

Art. 7.” Para los que no tengan doce aiíos de servi- 
cio se establecera la rebaja por una escala de progre- 
sion comparada con la regla establecida en el art. 3.” 
para los que tengan más sueldo de 6.000 rs., de suerte 
que perciban lo mismo que aquellos en proporcion de 
10s silos de servicio de cada uno. 

Art. 8.’ Los jubilados existentes y que 10 hayan 
sido sin observar las reglas que van determinadas, se 
roducikm al haber que les toque por ellas, y R 10s mis- 
mos descuentos y contribucion, sin diferencia alguna. 

Art. 0.” El cesante ó jubilado que quiera capitalizar 
por reglas de vitalicios, consultando las tablas de la 
probabilidad de Ia vida, el sueldo que le corresponda, 
podrá hacerlo, y tomar por ello el competente docu- 
mento para emplear en fincas ó bienes nacionales. 

Art. 10. En el caso que el Gobiernonombre á aIgu- 
no de los cesantes para cosa correspondiente á w  rango 
en la esfera de empleados, :i los que hayan servido en 
la Península, dentro de ella, y en América á los que 
hayan servido allí, y no quisiesen aceptarla, se quedarán 
sin cl sueldo que gocen. 

Art. ll. El Gobierno consignar8 el pago de estos 
haberes ó sueldos sobre las Tesorerías de las provincias 
que mejor le pareciere convenir al servicio; y los que 
queden cn la ccírte scrin prccisamcnte sobre la Tesore- 
ría general, y de ninguna manera sobre correos, Cru- 
zada, loterías y demás rentas que se dirigen por separa- 
do, y que deben entrar íntegramente en Tesorería ma- 
yor , sin rnk descuentos que 10s gastos y sueldos de la 
misma renta, como está mandado. 

Art. 12. El artículo anterior se pondrti tambien in- 
mediatamente en ejecucion por 10 que toca á pensiones 
de cunlquiwa clase ó naturaleza que sean , cesando las 
consignaciones de t.oda especie que hasta aquí se hu- 
biesen hecho contra el tenor de estas disposiciones, sin 
perjuicio de lo que las Córtes resuelvan sobre las pen- 
siones que hayan de quedar, 

Art. 13. Para hacer aplicacion de todas estas reglas, 
y saber ei mhximum del sueldo á que pueden llegar los 
cwwhs, so dividirhn en dos clases; prlpera, jubilm 

hrt. 14. SC CXCeptú¿Ul dc: Cstas dispo3icjoIps loS rc’- 

gularcs que obtcuinn plaza en los tribaliaIcs de IR eS- 
tinguida Inquisicion, loa cuales no goz;w& ~11 adelanb 

por ello sucklo ni pension alguna.)) 
Aprobado el art. l.‘, SC leyó cl 2.“, y dijo 
El Sr. CALATRAVA: Observo que ya este no cs 

el mriximum, sino un sueldo fijo que se seùak & esta cl+ 
se dc retirados ó cesantes. KO tengo presente el conte+ 
to de los artículos que siguen, y tal v’cz pueda cquiw- 
carme en lo que opino, por lo que quisiera que I;i comi- 
sion mc ilustrase para evitar una discusion. La conlision 
en SU primer dictámen fijaba una escala progresiva cn 
todas las clases de empleados , scgun cl tiempo de su 
servicio, lo cual cstnba conforme con In razon , con Ia 
justicia y la equidad; pero abora me parece que esta- 
bloce un sueldo fijo para todos, y esto no lo hallo arre- 
glado, porque de distinto modo debe considerarse al ma- 
gistrado que t.ienc treinta aiios dc servicio , que al que 
ha servido desde el aiio de 14 acri. 

El Sr. SIERRA PABXRLEY: La comision seiíalaba 
en el dictámen anterior el máximum de 40.000 reales 
vellon para toda clase de empleados , y cl artkulo en 
que así se prevenis se mandó devolver á la comision 
para su reforma, sin duda porque se creyV excesivo : á 
10 menos, así lo comprendió la comision por las observa- 
ciones que se hicieron en el Congreso, y opinó que no 
podia sostener este máximum, sino rebajarlo. Por lo que 
hace á. las dudas del Sr. Calatrava, debo decir que cl 
sueldo de los magistrados retirados y jubilados se limi- 
ta en su máximum á, 30.000 rs., sin que se estitblczca 
la escala que SC: apetece, pues los demk artículos que 
hablan de ella no comprenden á estos indivíduos. La fa- 
zon que se ha tenido para esto es el considerar que 10s 
magistrados debian ser exceptuados de la regla general, 
atendida su carrera, porque estos son unos empleados 
que cuando llegan á tornar posesion de algun destino 
han consumido la mejor parte do su vida en una carre- 
ra dilatada y costosísima, sin que hasta entonces hayan 
debido nada á la Pktria, en lugar de que los demás desde 
luego entran á obtener sin haber padecido ni estas Pe- 
nalidadcs ni estos desembolsos; y parece muy conforme 
que haya esta razon de diferencia: además de que de lo 
contrario habria algunos que quedasen reducidos á nn 
sueldo hasta de 6.000 rs. segun el tiempo de Su ser- 
vicio. 

El Sr. CALATRAVA: Ahora que la COmiSiOn mc 
confirma en la opinion de que no se establece escala 
para esta clase de empleados, debo manifestar mi Pare- 
cer, oponiéndome al dictámcn de la comision. Las leyes 
deben ser generales, y si no, no son leyes, U por lo me- 
nos no son justas. El admitir para los den& empleados 
una escala en consideracion á los más ó nlCnOs &os de 
servicios , y no hacerla extensiva á éstos , es una cosa 
que yo no entiendo. Porque cuantas raZOnes se Puedan 
alegar para adoptar esta medida con respecto á las otras 
clases, otras tantas compronden á la presente, sin ver yo 
la justa causa para que á un magistrado que ha servido, 
por ejemplo, dos años, se le conceda el mismo sueldo de 
retiro 6 jubilacion que ál que tenga treinta. Se dice que 
estos individuos han gashado grandes cantidades en su 
carrera ; lo mismo Ies acontece á los demás. Todo* hau 
krpido que mm, que LhMrs8, qw aptender Pr&- 
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cipios; porque no todos los que siguen carrera dc estu- 
dios salen p:lra magistrados, y por cl contrario, muchos 
sirven estos empleos en que se establece In diferencia. 
Si á todos , pues, y aun zi los militsrns sc Ics fija lmn 
escala pnrn graduar el sueldo que Ikhcn obk~lwr de rc- 
tiro, icon. qui! equidad, Con qué justici:l se II 1 de cql:i- 
parar al magistrado que lleva trcjìlta nilos cl!> servicio.: 
con cl que ticnc cinco? Creo que la equidad y la r:Lzon 
exigen que SC cstnblczca esta escala, y que sca igual 
en todos 10s empleados, sin que esto sea oponerme 5 que 
el máximum que se fije 5 los magistrados sea el de 30.000 
renlcs. 

El Sr. ROlKERO ALPUENTE : Convengo cntcrn- 
mcntc con el Sr. Calatrava, pnrecikndomc que los iii- 
convenientes que sc ponen por pnrtc de1 Mor preopi- 
naiite iio soil de ningun niomcnto. Estos rn.i#+ados y 
consejeros, por decretos de las Córtcs de los aì~os 10, 11, 
12 y 13, quedaron rectncitlos á muy poro sueldo ; pues 
ipor quí: se han de quejar dc quedar reducidos k 12.000 
reales, cuando muchos de ellos lo que merecen son doce 
mil años dc presidio? No puede haber duda ninguna en 
que si no se hace diferencia de los que ticncn veinte 6 
treinta silos de servicio 5 los que tienen menos, sohrc 
todo si entraron despucs dcl ano 14, seremos los mSs 
injustos del mundo; porque en bstos no solo hay una di- 
ferencia de tiempo, sino la circunstancia de haber sido 
escogidos para sacrificarnos. lkbc haber una diferencia 
cntrc los que habian servido bien á la PUtria y tuvieron 
que continuar bajo el sistema del despotismo, á los que 
entraron en cl ano 14. En cuanto á éstos, es preciso que 
todos y cada uno del Congreso convengan en que ha dc 
haber una diferencia absoluta. Más digo: no se les debe 
mirar como consejeros á los que fuero!! nombrados 
cn la última ópoca. El mayor favor que puede hacerse sc- 
rá darles lo que les corresponda por los destinos que an- 
t@s tcnia!!; y si no tenian ninguno, nada. Y en cuanto á 
lo de!&<, está bien el máximum de 30.000, 24.000 y 
lS.000; pero que sea por el órden de antigüedad, y sc- 
Ilnlándolcs la misma graduncion que ti los dem&s em- 
pleados. Repito que seria injusto no dar más ~5 un con- 
sejero que ticnc treinta aìios de servicio, que á Valdene- 
bro que contribuyó ::L este trastorno. Así, me parece debe 
volver esic artículo a In comision para que gradúe In es- 
cala como 5 los tlcmlls empleados, permaneciendo cl 
inásimum dc los 30 .OOO , pero que queden en sus res- 
pectivas bases los otros. 

El Sr. Conde de TORENO: La comision ya tcmia 
que este artículo volvcria A clla, y volvcr& cien veces, 
siempre que no sc examine la cuestion ah&actamente, 
sin dcsccuder á las personas y su categoría. La comi- 
sion no es un tribunal, ni este decreto es más que una 
rcsolucion cn materia de Hacienda, ni el encargo de la 
comision ha sido otro que cl de proponer medidas acerca 
de los cesantes. 

El juez que, como ha dicho cl sellar prcopinante, 
merezca ser castigado por su conducta en estos seis años 
íilt,imos, debe!+ recibir In pena á que SC haya hecho 
ncrecdor. Pero esta, como llevo dicho, no es cuestion 
del dia, y sobre ello pucdc hacer el mismo Sr. Diputado 
u!!a proposiciou. Si se aprobase lo que ha propuest.o él, 
tal vez cstaria en contrndiccion su resultado COU 10 mis- 
mo que descn; porque sabe y sabemos todos que la ma- 
yor p::rte de las personas que han entendido en las cau- 
sas no han sido jueces nuevos, sino antiguos. De manera 
que vendria, ,í. recaer 1:~ resolucion dc las Cbrtcs sobre pcr- 
so!yas que 6 no hau tenido parte, 6 si la han tenido, ha 
si& muy pequeña. Todos sabemos. repito, quiénes hau 

sido los que han entendido en esta persecucion; quiénes 
los que nos han condenado á muerte: muchos son ma- 
gistrados que contarún veinte y treinta años dc servi- 
cios. Xo prwdc, pues, la cornision, aun cuando vuelva á 
ella cl artículo. hacer semejante calificacion. Las Cúrtes 
podrhn acordar la providencia que crean conveniente 
pIra con lo; indivíduos que sean culpables. Estos 10s 

conocemos, todos sabemos quiénes son y la parte que han 
tenido en aquellos procedimientos. Yo no los nombraré. 
Pero iquián no sabe que los que nos han preso y conde- 
nado ri muerte son magistrcdos antiguos y enemigos del 
sistema? Pero estos mismos magistrados quedarian con 
sueldos si solo se hiciese esa calificacion con los que 

han entrado en la magistratura dcspues del nao 14. Por 
consiguiente, yo tengo por muy difícil el eritrar en esa 
cnlificacion, por !nán que se declame y digan ciertas pa- 
labras que lisonjea!1 al público, y !!u!!ca podra ser esto 
objeto de esámc!! de la comision de Hacienda, sino del 
Congreso 6 de otra comision que se nombre al efecto; 
esta cnlificacion de todos modos scria muy arriesgada, 
por el interés, las personalidades, las pasiones que necc- 
sariamc!ltv traeria consigo. Porque, descngañbmonos, si 
SC hiciese cse exL!!an, pocas personas qucdnria!! libres 
del todo: puede ser que uo llegasen á una docena. No 
hablo del señor prcopinantc, porque SC muy bien lo que 
ha padecido en estos seis últimos años, y que está. al 
par dc los que más han padecitlo por la causa dc la li- 
bcrtad. 

El Sr. CUESTA: En lo que cl Sr. Calatrava ha ha- 
blado, precisamente dijo una cosa que tuvo presente la 
comision para proponer lo que ha propuesto. Cuando 
aquí sc fijú el máximum para los magistrados, fu6 en 
atcncion á que muchos de los consejeros antiguos han 
sido los más opuestos al sistema., y si el rniximum so 
señalase por 10s anos dc servicio, seria!! éstos los que 
disfrutasen el beneficio mis de lleno. Por mi parte hay 
csc inconveniente. Prescindo de otras consideraciones, 
porque esta fuí: la principal razon que tuvo presente la 
comision para establecer una cuota Aja sin clasificar 
personas. 

El Sr. OCHOA: Me parccc que las dificultades tlcl 
Sr. Calatrava se han aumentado con las rcspucst.as tic 
los seiiores dc la comision. El Sr. Calatrava dijo, cn mi 
concepto con exactitud, que así como 5 los drmk cm- 
pleados se les gradúa cl sueldo que han de gozar por los 
anos que ha!! servido, ipor quC. no SC hace esta misma 
grnduacion respecto de los consejeros, magistrados, oi- 
dores, etc.? Se respondi6 por los señores de la comision 
que se habia tenido prescntc los muchos sacrificios y 
gastos que son indispensables para seguir esta carrera 
hasta entrar en la magistratura. Esto podrá tener lugar 
en la comparacion de CliLSW :i clases, como, por ejemplo, 
de magistrados iL empleados; pero no satisface de ningun 
ínodo en la de magistrado á magistrado. Señor, UI! ma- 
gistrado 6 un oidor que ha servido treinta 6 cuarenta 
nilos, i por quJ se le ha de dejar con el mismo sueldo 
que á uno que no ha servido más que dos años? Cn con- 
scjcro lleno dc anos de servicio, ipor quá ha de gozar cl 
mismo sueldo que el que entró pocos dias antes que so 
restableciese la Constitucion? Por lo mismo, la gradua- 
cion me parece justa: y esto no seria entrar cn cl exri- 
men de las circunstancias de las personas, cuya califi- 
cacion sostendré siempre que no pertenece 6 las Cúrtes, 
sino el clasificar cl sueldo con arreglo al número de 
aRos, seiíalando In ley que deberá aplicarse á los c’dsos 
particulares. Para mí esta es una refiexion justa, justí- 
sima, y no haciéndox así, desde luego me opongo al 
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dictámen de la comision, porque no hay motivo para El Sr. CUESTA: Si se atlol)tilSe la mrdida Q~P se 

El Sr. SIERB.4 PAMBLEY: La riifiiculktù de la 
cuestiou está reducida á doa puntos: primero. si los ma- 
gistrados deben exceptuarse de la re& de loa ciem;ís 
emplendos. La comision ha dicho que sí; y hay una ra- 
zon muy poderosa para que así se verifique, cual es la 
do clue éstos, cuando empiezan á servir alguna plaza, 
han gastado en la carrera literaria muchos aiios y han 
consumido la mayor parte de su patrimonio. Los dcmk 
empleados empiezan á servir sin qur en ellos haya esta 
circunstancia, y desde luego prrciben sus respectivos 
sueldos. T pregunto JU ahora: ;.no s?r& cstn PRZOII bas- 
tante para hacer alguua diferencia? 6x0 serh suficiente 
para no sujetarlos á la regla general de los deruás em- 
pleados? La comision ha opinado por esto, y no ha crci- 
do que deba hacer uu conjunto de todos ellos. Segunda 
objecion: se supone que si no SC sujeta á los magistra- 
dos á la misma regla de los aiíos de servicio que se cs- 
tableee para los demás empleados, quedar8u premiados 
hombres que deben ser castigados. supongamos que 
sujetándolos á la regla general no se hace excepcion de 
personas. KO todos los magistrados han sido criminales; 
habrà muchos beneméritos y acreedores 6 1~ considera- 
cion de las Córtes; y si SC les sujetase á la regla de los 
demás empleados, se les dejaria reducidos á un sueldo 
de 9 .OOO rs., como sucederia á los oidores de las Chanci- 
llerías y ministros de las Audiencias. .Y isería justo que 
estos hombres quedasen perjudicados, solo porque pu- 
diese ser comprendido algun criminal? Es necesario ha- 
cer justicia á los beneméritos, aun cuando se favorezca 
á algun indivíduo que no lo merezca. 

El Sr. CASTANEDO: Cuando se reprobó el artículo 
que prescnt4 la comision el otro dia en cuanto al máxi- 
mum para los magistrados, entiendo no fu6 tanto por la 
cantidad de este máximum, como porque no se formaba 
la debida escala. En mi sentir, debe formarse ésta, y en 
ella debe tener entrada el cómputo de los años de ser- 
vicio. Aquí no tratamos de los malos servicios: I&J será 
objeto de otro cxámcn muy distinto: tratamos de saber 
si es justo el que á bs treinta aìios en la magistratura 
el magistrado tenga el máximum. Yo por muy justo lo 
estimo; Y más estimo, que en cl órden gradual de esca- 
la se fije para los magistrados otra base, otro máximum 
diferente que el de las demás clases, por las considera- 
ciones que el Sr. Sierra Pambley ha manifestado, redu- 
cidas á que Ia magistratura se sirve despues de haber 
consumido muchos aiios y dinero en su carrera sin au- 
xilio del Gobierno. Por esto opino que hay necesidad de 
una escala con diferentes bases. He dicho que presento 
la cuestion en abstracto respecto á la magistratura, no 
á los magistrados que no sean dignos de este nombre. 
Esto debe sujetarse & otra calificacion cn que nosotros 
no debemos entrar. Si hay magistrados antiguos que á 
pesar de su venerable antigüeda.d y de su carhcter, to- 
davía se han desentendido de lo que mandan las leyes 
para obrar mal, esto no debe ser objeto en mi dicffimen 
de la cuestion del dia, que creo est8 reducida á que se- 
tiale el máximum, que si no se aprobó el otro dia, fui 
porque no se formaba una escala do años de servicio, 
Esto me parece que es lo que miís influyó para la des- 
aprobacion del artículo. 

El Sr. (Jo~klc (1~ TOREPIO: Yo cekhrarin qu<a si 1i1. 
cúrtej 110 apr0b;wn este articulo, tochd los seilore3 ,lut: 
han hecho obscrvacioncs sobre Cl ssisticsen ;:I la c&- 
sion para arrcplarlo: por~luc parcccra exagcracion, pero 
ha co.stado tanto cí mís ;i la comision, que todo cl p1a11 
de Hacienda: es muy difícil el estar acordes acerca de FU 
contenido. tiabiJo es qur muchos consejeras han llega- 
do á serio por simp!e fawr, y que ticncn muchoa nw- 
nos aiws (1~’ servicio que uu oidor de cu;d(luier:l Xudiw- 
cin; 3 si + fìjnac 1a coa!;\, wsultaria que alguno< In,{- 
gistntdos mucho rnils anti:-n>‘s qutrdarian con tncno~ .3ur!- 
110. EdO ea 10 qUc titw:n CStilS coS:tH, cuando fijiindose 

reglas g~wralcs quiere tlesccntlt:rs:~ á la aplicaciou, w  
pecinlmcnk en uu país en donde ha l%il~i~dO t;mto la:ir- 
bitrariedntl cn órden á la cuncrsion tle cmplcos. Esto)’ 
seguro que cualquier sistema cluc SC presente. aun c! 
miíd birll mcditaclo, wr;i justarncnk: impugnado. 1~ 
(3rte$, conocieudo sin duda esto, no han hccl10 las nii+ 
mas objecionc?; con reapwto al artículo cn que se tm 
de 10~ miiitarc~, no obstante que allí se iguala á todos 
y se considera do1 mismo modo á un general que tiwc 
trcillta 6 cuarenta aBos dc servicio, que á otro qUC no 
tiene más yuc doce; 9 uno que ticno servicios relew- 
kY y á otro que no loa tiene, 6 si los tiene, SOI nW 
cortos. -1 pesar do todo, las Córtes han adoptado uN 
misma base para todo3 cllos. Vienen ahora los magistra- 

dos, Y aquí son los tropiezos; tropiezos que no se Il*! 
euconkdo Con respecto á los militares. Así que, Podrcl 
muy bien pasar el articulo á la comision; pero pido PC 
se wreãucn á ella todos los sefiorcs que lo han imP? 
nado, 

El Sr. CALATRAVA: YO ge trata de impugnaf UF! 

1 
i 1 

#iícUlO del dictámcu de la comjsion en cuanto al aãa- 
num; SC trata de impugnarle en cuanto 6 que exime ii 
.a SOla clase de magistrados de Ia regla general de eS- 
:ala que pone para las demás. Aquí no hay pcrsoaali- 
iades, no hay pasiones, dc las c~itles me considero tan 
:xento como cl que más. La cu&ion me parece que sc 
dravía Y no se presenta en su verdadero punt.0 de viS- 
a. El mkimum es muy justo en mi concepto, Y Yo !” 
QlrUel~O desde ahora; pero la escala de anos de servicio 
we propone la comision para las dcmiis clases > cs la 
Iu@ YO he dicho que se haga extensiva. á los nWTistrs- 
5~ Se dice que los magistrados hau gastado mucho eu 
su Carrera literaria. Esto Sr& bueno para que se teu? 
in Cousideraeion y se les seflale más sueldo; pero hq”: 
tiene esto Contra In escala clue sc pide se haga eSt@s’v’ 
á ellos como á los demks empleados? Yefior, se dice ydi 

se verificará que uno que no tionc m&s que dos afios 
l’ 

COnSejero h,t tenido veinte de rqpltc ú oidor (ie a’@- 
na Audienck; 10 mismo se verjgcara con 10s empleilt’? 
un empleado que UO tiene mis ~UO UU silo 

C,l loterla* 

por e&WlO, puede haber tenido veinte el1 otra rC"ta' 

La r@Wu, pues, de los gastos de la carrera no 
tiene (Iu’ 

Ver con los años de servicio, que son los qu c &?beriy 

tenerse p-entes para la escala. Así, pues, 
e* l?Sto ” 

hay pcrsoualidades, ni llay pmionos, ni g,c trata de im 

Pu@= dirôctamente el dictámen de la comir;iOa. ,rnndO d 
El Sr. Conde de TOJ~J~NO: YO no ho impua 

&* tikwa, mu@ QQ he oido su discurso. 
pero 6 
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Sr. Calatrava no puede menos de haber oido á otros se- 
iíores que han descendido 6 personalidades. Por consi- 
guiente, mi impugnacion ha sido solo contra lo que SC 
ha dicho por éstos, no contra lo que haya dicho el 
Sr. Calatrava. Por lo que mira á los militares, no hay 
esa escala que SC ha supuesto. Los militares están ex- 
cluidos, porque sus sueldos y retiros quedan como csthn 
señalados en la ordenanza militar. KO ,w hace variacion 
ninguna. Los magistrados están en una categoría muy 
diversa que los demás empleados, porque éstos pueden 
tener muchas más salidas, como li contadorcs, directo- 
res, etc., y los magistrados no la tienen con tanta faci- 
lidad; sin que se pueda tampoco negar que emplean 
muchos anos en su carrera y que se les hace costosí- 
sima. 1) 

Declarado el punto sutlcientcmente discutido, se 
aprobó el art. 2.” del dictámen de la comision; y leido 
el 3.“, dijo 

El Sr. PRIEGO: Cuando se habló dc esto articulo 
la primera vez, manifesté, y creo que convinieron en 
ello los seiiorcs de la Comision, que seria oportuno SC 
aclara% que los allos de servicio no fuesen solos los del 
último empleo, sino los que pudiesen tener por otros an- 
teriores; porque supongamos un militar á quien se le 
ha hecho administrador de cualquier renta. A este hom- 
ùrc se le di6 este? destino en virtud de los méritos que 
ha contraido en la carrera militar, y si dcspues no s( 
le cuentan mas aIios de servicio que los que lleva dc 
administrador, saldra perjudicado. Ruego, pues, 5 lo! 
seAores de la comision que se sirvan decir por qué no sf 
ha tenido prcscntc mi obscrvacion. 

El Sr. SIERRA PAMBLEY: Es verdad que no s( 
ha hecho cxpresion de ese particular, pero ha sido er 
concepto de que la comision entiende por años de servi- 
cio todos los que hayan hecho en cualquier carrera COT 
nombramiento legitimo: bien porque los militares ha- 
yan pasado á Hacienda, bien porque los de Haciend: 
hayan pasado á la carrera política, 6 cosa semejante, to- 
dos son servicios y todos deben contarse como tales; sil 
embargo, no hay un inconveniente en admitir la adi- 
cion del Sr. Priego. 

? : 
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El Sr. GISBERT: Tomo la palabra únicamente parr 
decir que hay algunos cesantes que lo están puramente 
por haber sido adictos á las nuevas instituciones, pue, 
habiendo sido separados de sus destinos en el aIio 14 
entraron otros en su lugar: y aunque por los Gltimo 
decretos del Rey fueron mandados reponer, hallandoe 
ocupados sus destinos no han podido volver N. entrar el 
ellos, y se hallan, como he dicho, de cesantes. Yo qucr 
ria saber, antes de votar, cuál es la suerte de estos in 
divíduos. 

e 

R 

0 

El Sr, SIERRA PAMBLEY: La comision no hac 
distincion de cesantes, y yo ignoro que haya alguno 
en cl caso que propone el seìior preopinnnte, creyend 
que si los hay son muy pocos, pues todos han sido re 
puestos respectivamente en sus destinos, y si han que 
dado en algunas plazas los que las obtenian, se habra 
sin duda duplicado. 

ll 

El Sr. MARTEL: Con motivo de este artículo hic e 

una proposicion sobre una cosa que echo de menos e: n 

61 con respecto á los empleados, y es que la graduacio ll 

que se hace puede ser perjudicial ft algunos, como so n 
aquellos á quienes faltan unos pocos meses para entra .r 
en cierto punto de la escala. Supongamos un suget ;o 
que era empleado en el Gobierno de Carlos IV; que sir ‘- 
vi6 bien en su destino; que por no sujetarse al Gobiern 10 

intruso sufrió trabajos y fué privado del empleo; qu le 
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espues volvió y fué repuesto; que cumplió con exacti- 
Id, y que últimamente ha sido separado por efecto de 
IS circunstancias, ó por caprichos particulares, por que 
e esto ha habido y habrá en todas épocas. Este sugeto 
ene once alias y meses de servicio; y por la falta acaso 
e dias, queda reducido á una clase muy inferior iz la 
e otro que no tiene más que dos 6 tres meses más de 
vrvicio. Yo creo que esto debe t,omarse en cousidera- 
ion, por si convendr& reducir las épocas algun tanto. 
ion cuyo objeto hice y recuerdo ahora mi proposiciou. 

El Sr. Conde dc TORENO: El inconveniente que 
brescnta el Sr. Martel, es de aquellos que son irremedia- 
es. 1 Si se adelantase el término segun propone, se ha- 

larian otros en el mismo caso. Esto es lo que sucede en 
odas las cosas humanas: un dia solo suele decidir de la 
uerte de un hombre y de toda una nacion. El finito 
uodo de obviar ese inconveniente es cl de que el GO- 
jierno, si recayese esta cualidad en un sugeto benemé- 
,ito, reclame A las COrtes en su favor, para ver si éstas 
,ienen 5 bien el exceptuarlo de la regla general.>) 

Declarado el punto suficientemente discutido, fué 
Iprobado el artícu!o con la adicion del Sr. Priego, como 
9 4.“ siguiente; y leido cl 5.“, dijo el Sr. Sandez Salva- 
lar que creia deber añadirse que si falleciese nlgun in- 
livíduo hallándose de cesante, no tendria opcion á mas 
Yiudedad que 6 la que correspondiese al descuellto que 
:e le hacia como á tal cesante, al modo que se practica 
con los militares. Afiadió el Sr. Romero Alpuettle que el 
artículo debia variarse y decir que pagaria al Monte- 
pío la misma cantidad que si disfrutara el total de la 
renta que le correspondia, supuesto que tenis derecho á 
percibir la cantidad correspondiente por los descuentos 
que hubiese sufrido con arreglo B su total sueldo. Y si 
uo, jquicn le habia de resarcir lo que ya tenia abonado? 
Por tanto, hacia la adicion ((de que para poder optará la 
viudedad del sueldo total, debiese continuar contribu- 
yendo con la misma cantidad que contribuia antes de 
ser cesante;)) y que esta era la practica constante; de lo 
que era buen testigo por habérsele exigido así las viu- 
dedades en la época anterior. 

El Sr. BEKCTEZ: Tengo por decidido que debe ser 
la viudedad con respecto á todo el sueldo anterior, por- 
que no depende del empleado el estar cesa& y tener 
menos sueldo, pareciendo por el contrario una injusti- 
cia el que el haber quedado inútil un empleado perju- 
dique á su familia no obstante sus buenos servicios. Por 
tanto, creo que tiene derecho un empleado, con solo un 
mes que haya pagado al respecto de aquel sueldo, 4 go- 
zar de la mayor viudedad; y la razon es clara: porque 
si hubiese muerto durante aquel mes, nadie se la hubie- 
ra podido disputar. 

El Sr. SIERRA PAMBLEY: El señor preopinante 
me ha prevenido en parte, y así solo añadir6 que por 
las leyes de Montes-píos esta dispuesto que cuando SC 
haga alguna rebaja de sueldos, la Real Hacienda 6 los 
fondos públicos abonen al Monte-pío lo que corresponde 
al descuento que se hace al contribuyente. Este no con- 
tribuye mas que con el correspondiente B lo que perci- 
be. Los que están sujetos á la ley del máximum, no su- 
fren más descuento que de éste; pero si tienen que pagar 
al Monte-pío los descuentos correspondientes del resto, 
lo suple la Hacienda pública, conforme & lo dispuesto en 
las leyes de esta materia, y la comisiou lo ha prevenido 
así en el artículo, para que no se crea que los que su- 
fren estas rebajas dejan de pagar al Monte-pfo por las 
cantidades que no perciben. )) 

Declarado el punto snflcientemonte discutido, ae 
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apkob6 el artículo; y habiéndose leido el 6.‘, hubo acer- comision con esta reforma y se aprobó el articulo eu los 
ca de él alguna pequeiía discusion sobre el modo Con términos que se halla copiado. 
que deberia exigirse la contribucion, opinando cl scilor Leido el ll , propuso el Sr. PaZaj*ea la duda de si se- 
&ZSCO que debia haber más claridad sobre si debia exi- ’ ria iujusto dejar A la arbitrariedad del Gobierno el sc- 
girse aquella y las imposiciones de los productos totaIes imIar CI cobro del sueldo en la Tesorería de provincia 
o de los líquidos; y contestando ir todo el Sr. Sierva l%m- que tuviese por conveniente, siendo mas arreglado a su 
6Zey que en el actual estado, en que todos los empleados parecer el que cada uno cobrase en la provincia en que 
estaban sujetos al máximum, sufrian el descuento de i tuviese por conveniente establecerse, ó en el paraje que 
por 100 los que tenian mas de 12.000 rs. vn., pero que eligiese al efecto. So le opuso por algunos seilores de la 
al exigírsele se tema presente el sueldo entero; y si h la comisiou la dificultud do que en cstc caso SC podriau 
cantidad que habin de descoutarsc cxccdia la rebaja he- aglomerar muchos individuos á una sola provincia, to- 
cha, nada se le exigia; y en el caso de no ser suficiente, c:indosc el incouvcniente de no haber fondos en olla con 
sc le cobraba hasta cubrir el contingente. ) que sat~isfaccrlcs; y por cousiguicntc, que nndic como cl 

Declarado el punto suficicntementc discutido, se ; Gobierno poùria proporcionar estos pagos con arreglo á 
aprobú cl artículo, como lo fuerou tambien los siguien- , los producidos de cada provincia. 
tcs 7.’ y 8.” l Se aprobó el artículo, y el siguiente 12, con la adi- 

Sc leyó el 9.‘, y dijo cion con que se halIa copiado, y que hizo el Sr. Calatra- 
El Sr. TORRE MARIN: El objeto que se propone va, de que el pago dc las pensiones sobre que se daban 

la comision le considero laudable; pero para que pro- I reglas, fuese sin perjuicio dc lo que sobre ellas detcrmi- 
duzca el efecto que so apetece, opino que dcbc adicio - ’ 
narsc el artículo diciendo que lo que se haya de com- ’ 

nasen las Córtes. 
Leido el 13, dijo cl Sr. Ramoxet que el decir por 

prar con estos crótlitos dc capitnlizacion no sea fi pú- i cierto número de afios no exprnsaba la idca con cxac- 
blica subasta, sino por una justa tasacion de las fincas, 1 titud, y que siendo cl principio de que habia partido la 
con 10 cua1 se evitara cl que entren á comparncion con / comision cl dc aliviar ii In Hacienda pública dc csía gran 
los demás créditos del Estado. ; carga que pesaba sobre ella, si no so poniau límites ú 

El Sr. Conde de TORENO: Eso cs querer que so que cn lo sucesivo hubicsc cesnntcs, a no sor que fucsc! 
haga en favor do estos capitalistas una cosa que no se ) por un motivo muy poderoso, nada SC habria :~lclnnt:~- 
llar,c con los demús del Estado, que son mús acrcedorcs 1 
a olla, porquo aquellos uo tieucn mas recursos que rcci- ’ 

do; que en este concepto opinaba que á ninguu emplcn- 
do pudiese sopararsc do su dostíno sin causa lcgalmciitc 

bir sus certificaciones por los desembolsos sufridos, y ! ~ probada, corrando dc oste modo la puerta á que cada 
bstos se les deja la altcruativa de cobrar sus sueldos ó 
capitalizarlos; así es que la comision de ninguna ma- 
nera puede acceder A lo que propone el seìíor preopi- 
nante. 

El Sr. ROMERO ALPUENTE: 0 se trata de que 
tenga efecto cl partido que se propone á los retirados, 6 
no; si lo primero, de ninguna manera deben confundirse 
ostos indivíduos cou los demás acreedores del Estado. 
Estos no poseen más que un papel cuya pórdida todos 
co~mcon, y los cesantes poseeran otro cuya ganancia 
tambien es conocida, porque 6 no han de cobrar los de- 
n&s empleados, ú han de cobrar ellos cn el caso de no 
capihlizar. Si por un lado SC encuentra una diferencia 
tan enorme, y por otro SC les quiere confundir con los 
demás acreedores, iquién ha de ser tan necio que quie- 
ra entrar cn esta capitalizacion? Y vendremos N parar 
en que quedo ilusorio el artículo. 

El Sr. Condo de TORENO: Ropito que estos indiví- 
tluos so hallan por cl artículo más favorecidos que los 
(lemas, porquo tienen el arbitrio do capitalizar ó no sus 
sueldos, y habrh muchos que quieran hacorlo. Supou- 
gamos que un empleado tiene familia: no podra menos 
do rcfloxionar que pucdc disfrut,ar de su sueldo micn- 
tras viva, pero que dcspucs la viudedad ha de tener una 
bajaconsiderable; cn lugar que, si capitaliza, cuenta con 
dejar alguua cosa do entidad íL sus hijos. El Ministerio 
uo ha propuesto que se dejo esta libertad, pero la comi- 
sion ha creido hacer un beneficio en establecerla. 1) 

hprobado el art. O.“, y leido cl 10, expuso el seiior 
/zomero AlpeJe que estando concebido en cl concepto 
de obligar al Gobierno á echar mano de los cesantes 
para los empleos que vaquen, se scguian dos males: el 
primero, obligar al Poder ejecutivo 6 admitir ciertos in- 
divíduos para los empleos, contra su libertad en esta 
parte; y lo segundo, dar entrada B unas pwsonas que 
tf~l la mayor parte SC deben tener por tachadas, pues se 
oabe el modo y la causa por que cesaron. Convino la 

dia SC aumente el presupuesto dc gastos con nuevos cc- 
santcs y reformados. Contestó cl Sr. Sierra Pnmbley que 
el proyecto que se estaba discutiendo solo hablaba dc 
los cesantes actuales, y no de los que pudiera haber en 
10 sucesivo, sobre los cuales la comision de Hacienda di- 
ria en su plan gencral lo que le pareciese convenir. 

Declarado el punto suficientemente discutido, se 
aprobó el art. 13; y lcido el 14 y último, dijo 

El Sr. CALATRAVA: Deseo saber si una vez que 
se exceptúan los regulares que han servido en la Inqui- 
sicion, no hay la misma razon para exceptuar & los dc- 
mas clue ocuparon estos destinos con tauta utilidad do la 
Patria desde cl alio 14 acá. Extinguido el tribunal do la 
Inquisicion por las CUrtcs, y restablecido únicamente 
para perseguir 5 los que habian hecho servicios impor- 
tantes á la Nacion, me parece que seria injustísimo cl 
que esta miama Nacion conservase los sueldos a sus ma- 
yores enemigos. 

El Sr. CUESTA: Si por la regla de haberse rcsta- 
blccido un tribunal (que ciertamente es cl peor (1~ ANOS 
los tribuualcs) dcspues de haber sido suprimido por las 
Córtcs, SC hubiera dc privar del sueldo á sus iudivíduos. 
dcberia hacerse así con los demás tribunales que fuoroii 
suprimidos por las Cortes, como sou los Couscjos de cas- 
tilla, Hacienda, Indias, etc., y se vcndria á constituir 
la ruina de una multitud dc familias, principalmeuic dc 
los subalternos, que ninguna culpa tienen en 10s POCe- 
dimieutos dc aquellos, cuando, por cl contrario, la buc- 
na fé de las leyes existentes parece que debe guiaruo’ 
á mirar bajo otro punto de vista á estos infelices que ilo 
tienen otro medio de vivir que el triste sueldo. 

El Sr. Conde de TORENO: Aiiadirj una observa- 
cion. Los inquisidores que tienen prebendas ilo están 
comprendidos en la regla general, porque teniendo lle 
qué subsistir, y hall8ndose en el caso de no poder dis- 
frutar B un mismo tiempo sueldo y renta eCksiástica* 
kndr&n que dejar aquel. Los‘regulares tampoco, Porque 



tienen la racion segura en su convento. Pocos habra en- 
tre los primeros que no tengan prebenda, y entre cllos 
hay uno que se ha portado bien, y fue Diputado de las 
Córtes extraordinarias, á quien sin duda conoce el sctior 
Calatrava. No sé si tiene alguna prebenda; pero me 
consta que ha procedido bien, y en el mismo caso me pa- 
rece que se encontraran otros. 

El Sr. Cuestn, haciendo referencia á un inquisidor 
cuyo nombre no exprcaG, hizo u11 elogio de su cstrnor- 
dinarin modrracion, dicicmlo que cu uua ópocn cu que 

todos lo:: iuquisidorcs y auu muchos subaltcruos lOgl%- 

bnu dignidados y canongías, no solamente uo hobin IIC- 
cho gcatiou alguna para ello, sin embargo de uo gozar 
otra rcbuta que In dc su plaza, sino que ni habia querido 
que so tomasc su nombre para pretension alguna, cn 10 
que habia sido superior al designado por el Sr. Conde 
dc Torcno, y que tocaria en inhumanidad el dejar sin 
nada A uu sugeto tan rccomcndablc. 

El Sr. VICTORICA: Nadie creo pueda hablar con 
iniis datos t. imparcialidad que yo en este asunto, ha- 
birudo pertcnccido al tribunal de que se trata, y no ha- 
biendo servido en ól desde cl ano tic 1813, en que Ic ex- 
tinguicrou las Cortes gciicrslcs y extraordinarias. Por 
cstc~ motivo no me comprende la idtba propuesta pur el 
Sr. Cilltltl%Wl, la cual, sin prol~or~~iounr grandes ahorro.5 
al Erario público, solnmcnte scrviria para sumergir cn 
la miseria ;i una porcioii de infelices subalternos. Será. 
rarisimo cl inquisidor que no tcngn prcbcuda, y k quicu 
por cousiguieutc alcance la disposiciou que sc propone. 
No Imy, pues, motivo para dictar uiin mctlida particu- 
lar cu tlniio de uu certísimo número de pcrsomts, que ::I 
pesar dcl justo horror con que se mira al tribunal a que 
pertenecieron, no las considero merccctloras de tan odio- 
sa cxccpcion. Entre los que fueron iuquisidorcs COI~OZCO 

varios sugetos 6 ilustrados 6 bondadosos, que con SU 
prudencia y discrccion impidieron que muchas víctimas 
cayesen cutre las garras del ftlnatismo, y supicrou ener- 
var el poder de uua institucion viciosa, principal taus’; 
eu mi concepto de la decadencia y abatimiento en que 
se encuentra Ia España. Por lo que hace á los subaltcr- 
nos, casi todos ellos cunntlo entraroa cn el tribunal 
creyeron abrazar la mas noble y honoríiiw profesion: 
no siendo suya la culpa, sino dc aquellos que? por su iii- 
tc&s particular tenian ú la generalidad del pueblo ahis- 
mnda cn la sima del error y dc las prcocupacionw. 
Harto sufren algunos con haber perdido Ia consitlcraciou 
dc que gozaron, y seria cierta cspecic de crueldad que 
no cabe en la generosidad de las Córtcs, cl privarles 
atlem&s del único recurso que tnl vez ICS qu(!d:b pnr:l 

subsistir. Conozco militares que dcspues de hahcr gas;- 
tado su juveutud eu cl servicio de la Piitria. tuvieron ;i 
gral1 dicho, ~1 ohtencr un empleo ch cI extinguido 8nllko 
Oficio; y si uo fuese contrario RI sistema gcucral de Wo- 
nomm que &biameute han adoptrtdo I:ts CDrtrs, liw atre- 
vcria 6 proponer que á estos ~~0Cos indivídllos SC los Coll- 

tinUase Pag:mdo su juhilaciou. sin perjuicio <leI retiro 
que ganaron en la milicia. DC talos modos, creo que no 
conviene hacer Ia adiciou que ha indicado cl Sr. Caln- 
trava, y que puede dej;irse el artículo CO1110 eA, y Se- 

gun ya se aprobó el otro dia.)) 
Declarado el plmto suficientemente discutido, se 

aprobó el articulo. 
No se admitieron 5 tliscusion las indicaciones si- 

guieuh5: 

Del Sr. Torre Murin. 

((Que ii la conclusion del art. 0.” se añada: c(pero que 
esta sea á justa tasacion, y no por subastas.» 

Del Sr. PxigLlanch. 

((Que los sueldos que han de disfrutar los cesantes 
SC entiendan cou los jubilados y reformados, no con los 
removidos por desafectos al sistema constitucional, pues 
que no debe la Naciou mantcuer ~‘1 sus enemigos. )) 

Se admitieron y aprobaron las que siguen: 

Del Sr. Florez Estrada. 

((Pido que no SC entiendan por cesantes los que hn- 
biendo sido privados de sus destinos por adictos al sis- 
tema coustitucional, aun no sc hallcn rrpucstos. )) 

Del Sr. Sancho. 

ctSi algun empleado ccsantc 6 reformado c~apitaliznw 
el sueldo do su retiro, 110 podrá disfrutar, si vuc~lvc al 
scrvir~io, mAa suc~ltlo tic la diferencia que haya eiit,rc el clr: 
su uuevo destino y el qnc corrcspontlia al dc su jubi- 
laciou. )) 

Sc mambí pasar 5 In comision de Guerra un oficio 
del Sccrctario del Despacho tle este ramo, eu qw propo- 
ne In duda de uo sabcrsc In auforitl:~d que debe conocer 
cu la causa del Marques do Castelar. 

Se di6 cueuta de un oficio del juez de primera ius- 
tancia de esta cúrte, D. Juan García Arias, cu que soli- 
citaba se coticetlicsc licencia al Sr. I>iI~u~~dol~uigblancl~ 
para la actuacion (Ic ciertas tliligcncinx judiciales eii una 
causa en que conocia dicho juez sobre roho l~cclm eu 
despoblado. Las C6rtns r,oncedicrou el permiso, wm0 
asimismo ú los Sres. Navas y Palnrca para inform:it* eu 
a causa que el mismo juez sigue cou motivo de las 
)curreucias del 16 dc Mayo cu cl cafí: de Loroucini. 

Hrcs. Alvarez Guerra. 
Moscoso. 
La-Sauta. 
Ochoa. 
V¿lllC. 
hlvarcz Sotomayor, 
Moreno Guerra, 
Rojas Clcmenti. 
Peiiafiel. 

Sc leVant la sesion. 
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